
Ayuntamibnto: Acta de la sesión ordinaria del día 26 del actual. 
Distribución de fondos para el mes de junio del Ensanche e 
Interior.

D epositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
SpcretarIa: Subastas pendientes de celebración.—Concurso para 

otorgar el premio Lope de Vega.—Anuncios: referentes a ios 
Empréstitos que se mencionan; para contratar el mobiliario 
escolar con destino a los Grupos que se mencionan; para ad­
quirir sillas metálicas; para instalación de una centralilla tele­
fónica automática en los talleres de Artes Gráficas munícipa 
les; para la reparación de cámaras y cubiertas de los automó­
viles municipales; referentes a las Ordenanzas municipales; 
para la instalación de los puestos de la verbena de San Juan 
y Snn Pedro, y para los lotea del situado de la verbena de San 
Antonio.—Licencias expedidas por la Sección 2.“ y por la Di­
rección de Obras Sanitarias.

Inihrvención; Cotización en Bolsa de los valores municipales —In­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

Obras municipalks: Las en ejeciidón.

Poi.icíA urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios prestados por la Guardia Municipal.—Denuncias y 
juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía.

Sanidad: Trabajos realizados durante el mes de abril.
Cemrntp.rios: Inhumaciones verificadas en los días del 21 al 27 

del actual.
Boi.btIn dk Cotizaciones: Suplemento número 1900.

A Y U N T A M IE N T O

Sesió n  o r d in a r ia  celebrada  en  segunda  c o n v o c a to ­
ria EL d ía  26 DE MAYO DE 1933. — Presidencia del 
excelentísimo seflor Alcalde, D . Pedro Rico López.— Asistie­
ron los Concejales Sres. A lterca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Buceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero. 
Fernández Quer, Galarza, García Moro, G arda Santos, Hen- 
clie, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez G il, De Miguel, 
Miiiflo, Pelegrín, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, 
Salazar Alonso, Talanqiier y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de ofic io

SOBRE LA MESA

A cuerdo s: 1.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo intere.sado por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono al 
Mozo de Inspecciones D . Manuel Valcárcel y Vigilantes don 
Hipólito Abejón Briones, D. José Herrezuelo González, 
D . Ignacio Baños Alonso, ü . Segundo Vallejo Ortega, D . Julio 
G arda de la Sota. D . José Tablado Vuelta, D . Juan Garrido 
Barrero, D . Pedro Trigueros Urana, D . Manuel García Opor­
to, ü . Francisco Garda Muñoz, D . José Herrera Qurruchava, 
D . Donato López Aparicio, D . Eduardo Cordero .Martínez, 
ü . Modesto Lucas Plaza, D . Antonio García Barte, D . Angel 
Contreras Pérez, D . Heliodoro Morueco Alvarez, D . Melitón 
Hernández Pajares, D . José Barrero Díaz, D. José Rodríguez 
de Diego, D . Pablo Ligero García, D. Gabriel Baena Esteban, 
ü . Antonio Sánchez Jiménez, D . Arturo Gómez Gómez, don 
Bienvenido Herrero Bernabé, D . Baldomcro Meiiéndez Esca­
lada, D . Juan Muñoz Greciano, D . Agustín Pascual López, don 
Germán Muñoz Velasco, D . Francisco Sáinz Riloba, D . José 
Plaza Pérez y D . León Rivera Palacios de nn’cuatrienio venci­
do, en la cuantía de una peseta y a partir del 26. 6, I ,  16, 17,
23. l, 1, 1, 1, 3, 4, 4, 5, 5, 5 ,5 , 6. 6 ,7 , 4, 6, 8 ,8 , 9, 9, I I ,  11, 
11, 13, Í4 , 21 y 27 del pasado mes de abril, respectivamente.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

2. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, en vista de lo interesado 
por el señor Ingeniero jefe de Talleres generales, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a ¡os obreros del indi­
cado servicio D . Joaquín Ramos, D . Luis Plana, D . Francisco 
de Medio, D . Aurelio Gómez, D. Juan Cañeque, D . Juan An­
drés y D . Antonio Alonso de un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de una peseta al primero y de 0,75 a los restantes y a partir 
del 15 de febrero próximo pasado y l ,  5, 5, 7, 12 y 2Óde abril 
último, respectivamente.

3 . ° Quedar enterado de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 18 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de comproba­
ción y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de abril 
último por cuenta de! presupuesto del Interior para 1933.
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4 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña María Lacal Planells, con su hermana e hijo, a Alcalá 
de Henares (Madrid).

D . Plácido Elvira Bérbero, con su esposa, a Carabanchel 
Bajo (Madrid).

Doña Amalia Segura Aragón, a Qetafe (Madrid).
D. José San Mateo Garda, con su esposa, a Carabanchel 

Bajo (Madrid).
D. José Arias Angulo, a Vigo (Pontevedra).
D. Rufino Camana Navarrete, a San Sebastián de la Go­

mera (Santa Cruz de Tenerife).
D . Mariano Redondo Ruiz, con su esposa, a Getafe 

(Madrid).
D . José Rincón Alonso, con su esposa, a Carabanchel 

Bajo (Madrid),
D, Hipólito Sánchez Rojo, con su esposa e hijos, a Va- 

llecas (Madrid).
A  petición del Sr. Marcos quedaron sobre la mesa los tres 

siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia;
Uno dando cuenta de un informe de los señores Letrados 

consistoriales en el que proponen que el Ayuntamiento acuerde 
quedar enterado de la sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Contencioso-administrativo en el recurso interpuesto 
por el propietario de la casa número 115 de la calle de Bravo 
Muriilo contra la expropiación de la indicada finca.

Otro sometiendo a conocimiento del excelentísimo Ayunta­
miento la concesión de un donativo de 100 volúmenes de mú­
sica variada para la Biblioteca Musical Circulante.

Otro proponiendo el reconocimiento y abono de un cuatrie­
nio más sobre los que vienen percibiendo a dos operarios de 
Vías públicas del Ensanche.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C om isión 1.' —H a c ie n d a

5.“ Acatar, teniendo en cuenta las razones aducidas por 
los señores Letrados consistoriales en pleno en informe fecha 
4 del corriente, que figura en el expediente, el fallo dictado 
por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia 
de 27 de marzo próximo pasado estimatorio de la reclamación 
ante el mismo formulada por D . Luis López Gutiérrez, conce­
sionario de publicidad en los tranvías, contra la partida núme­
ro 25 de la Ordenanza número 33 de las aprobadas para regir 
las exacciones municipales durante el actual ejercicio de 1933; 
y desistir del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por acuerdo de 29 de abril de 1932 
contra fallo dictado por la misma Autoridad en 2 del mismo 
mes y año con motivo de la reclamación formulada por dicho 
Sr. López Gutiérrez contra la misma Ordenanza aprobada por 
la Corporación para dicho ejercicio.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el reconocimien­
to de un crédito, importante 189.201,65 pesetas, a que ascien­
den las obras de construcción de casas para Guardas y Porteros 
en la Casa de Campo, y su abono e inclusión por mitad en los 
presupuestos ordinarios de gastos que se formen para 1934 
y 1935.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión el precedente dictamen.

Comisión 2.*— Fomento

6 . ® Determinar que el importe de las obras de consolida­
ción del alcantarillado de la calle de Antonio López, que as­
ciende a la suma de 62.300 pesetas, que se lleva a cabo por la 
Empresa de Tranvías, se satisfaga con cargo a los fondos mu­
nicipales.

Votaron en contra ios Sres. Madariaga, Rodríguez y Layús.
7 . ® Aprobar un dictamen, fecha 6 del corriente, en el que, 

ratificando el emitido en 25 de marzo próximo pasado, propone 
se deniegue, de conformidad con lo informado por el Nego­
ciado de Reformas Sociales y por los señores Letrados consis­
toriales, la solicitud del obrero de los Comedores de Asisten-

da Social, accidentado en el trabajo, D . Mariano Garrido 
Martínez —que venía percibiendo como Peón de mano 1,30 pe­
setas diarias, además de la alimentación y albergue, tasados 
por el Director de los mismos en 1,70 pesetas, o sean tres dia­
r ia s - ,  reclamando se le abonasen 500,65 pesetas, diferencia 
que decía corresponderle por ser la que existía entre lo que se 
le venia satisfaciendo a razón de las tres pesetas indicadas 
y las nueve que cobran como jornal los Peones de mano; todo 
ello teniendo en cuenta que dicho señor voluntariamente se 
inscribió en los trabajos de prestación personal, organizados, 
conforme al reglamento, p a ra  aliv io  transitorio  y medio de 
evitar la  ociosidad, sin que ignorase la cuantía de la retribu­
ción asignada a los acogidos, estimando, por otra parte, el 
artículo 169 del Código de Trabajo como salario para estos 
casos «la remuneración o remuneraciones que efectivamente 
gane el obrero en dinero o en otra forma, incluso la de manu­
tención o habitación, cuando el accidente ocurra y siempre que 
no sea menor de dos pesetas».

Votó en contra el Sr. García Moro.
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desista de la 

expropiación de la finca número 2 de la calle del Rollo y nú­
mero 6 de la del Sacramento, que pensaba destinarse a ampliar 
las oficinas municipales.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr Can­
tos, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

Comisión 6.*—Goberiiactón

Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo la aprobación 
del reglamento de los Servicios Técnicos municipales.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para que pase a estudio de la Comisión de Fomento 
con una enmienda presentada al mismo por el Sr. Layús.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

8.® Aprobar la relación de facturas, que figura en el expe­
diente, que importa en total la suma de 106.417,96 pesetas, 
correspondiente a los suministros que en la misma se detallan; 
debiendo ser cargo la indicada suma al crédito consignado en 
el concepto 153 del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Garda Moro.
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se retenga del 

importe de los alquileres que se abonan por el edificio en que 
está instalado el Instituto de Sueroterapia y Laringología el 
costo de las obras que en el mismo se realizan, teniendo en 
cuenta al efecto la negativa del propietario a realizarlas por su 
cuenta.

Y  previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que volviera este expediente a la Comisión de Acopios para 
que se completase con el pertinente dictamen de los señores 
Letrados, con el proyecto v presupuesto de las obras y con in­
forme de la Intervención Municipal o la Comisión de Hacienda 
respecto a la suma gastada por el Ayuntamiento en el local en 
que se hallaba el Instituto de Sueroterapia desde que fué 
instalado.

A petición del Sr. Marcos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se acuerde la excepción de subasta para las adqui­
siciones en grandes partidas de productos con destino a la Be­
neficencia Municipal para suministrar a las Casas de Socorro 
y establecimientos benéficos municipales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.*—Hacienda

9.® Conceder a D . José Mozi'm el aprovechamiento de los 
pastos de la Dehesa de la Villa, bajo las condiciones que a 
continuación se expresan, en vista de los informes, que figuran 
en el expediente, de la Administración de Rentas y de la D i­
rección de Vías y Obras:

Primera. Se concederán en arriendo a D . José Mozún los 
pastos de la Dehesa de la V illa, a fin de que el ganado lanar 
de su propiedad pueda penetrar en la misma a pastar.

Segunda. Bajo ningún pretexto se permitirá que entre 
otra dase de ganado que el lanar (ovejas, carneros y corderos)-
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tanirnte llb'^e de pastos la expresada posesión en la segunda 
quiiirena de mayo, a fin de que esta materia, una vez seca, no 
pudiera ser causa por los calores de producir algún incendio.

t'uarta. Si llegara la expresada fecha de mayo,y no hu­
biera cumplido lo determinado en la condición anterior, se le 
pasará el oportuno aviso a fin de que, aumentando las cabezas 
de los rebaños, quede dicha Dehesa lihre de pastos en el tér­
mino de quince días. Si asi no fuera, el Jardinero Mayor, Jefe 
del Servicio, debidamente autorizado por el Ayuntamiento, 
permitirá la entrada de otros rebaños particulares que pasta­
rán gratuitamente, sin que por ello el Sr. Mozón pueda hacer 
reclamación alguna.

Quinta. Este arriendo será por un año, el que podrá ser 
prorrogado o dado por caducado a su terminación, según me­
jor convenga a los intereses municipales.

Sexta. El precio de este arriendo será de 1.000 pesetas 
anuales, pagadas por adelantado en su totalidad, pago que de­
berá verificarse en el momento de la adjudicación; y

Séptima. El referido arrer»datario será responsable de 
cuantos daños pudiera originar, tanto el ganado como el per­
sonal encargado de su custodio, en las distintas plantaciones 
y otros servicios exi.stentes en ia referida Dehesa de la Villa.

10. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la calle de San Bernardo, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal en sus artícu­
los 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de 
satisfacer los contribuyentes sea el 10 por lÜO del costo de las 
obras, previas las deducciones que la ley determina; debiendo 
ser exigidas las cuotas determinadas en el expediente -  dedu­
cidas del referido tanto por ciento— a los respectivos dueños 
de las fincas en dos plazos, con intervalo de tres meses y a 
razón del 50 por 1<>0 cada uno, exceptuándose de! pago las 
fincas del Ensanche que actualmente estén tributando con el 
recargo del 4 por 100,

11. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en la plaza de España, fundándose eii la facultad que 
para ello concede el Estatuto Municipal en sus articuios 316, 
332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea el 10 por 100 del costo de las obras, 
previas las deducciones que la ley determina; debiendo ser 
exigibles las cuotas determinadas en el expediente —deduci­
das del referido tanto por ciento— a los respectivos dueños de 
las fincas en dos plazos, con intervalo de tres meses y a razón 
del 50 por 100 cada uno,

12. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma y mejoramiento de 
la instalación del alumbrado público en la calle de San Ber­
nardo, fundándose en la facultad que para ello concede el Es­
tatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 354 y 534, y que la 
Cantidad global que han de satisfacer los contiibuyentessea el 
20 por lOü del costo de las obras, previas las deducciones que 
la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determina­
das en el expediente, deducidas del referido tanto por ciento, 
a los respectivos dueños de las fincas en dos plazos, con inter­
valo de tres meses y a razón del 50 por 100 cada uno, excep­
tuándose dei pago las fincas del Ensanche que actualmente 
estén tributando con el recargo extraordinario del 4 por 100.

13. Aprobar ia exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma y mejoramiento de 
la instalación de alumbrado público en la calle de Fernando el 
Santo, fundándose en la facultad que para ello concede el Es­
tatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 354 y 534, y que 
la cantidad global que han de satisfacer los contribuyentes sea 
el 20 por 100 del costo de las obras, previas las deducciones 
que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas deter­
minadas en el expediente, deducidas del referido tanto por 
ciento, a los respectivos dueños de las finc.is, sujetos tributa- 
fios en este caso, con arreglo a lo prescrito en el artículo 345 
dei expresado cuerpo legal, exceptuándose del pago las fincas 
que actualmente estén tributando con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100.

14. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
Señores Letrados consistoriales, la petición del ilustrisimo 
s^ñor Director general de Bellas Altes, formulada en nom­
bre de! Estado, para que se declare exenta del pago de 
contribuciones especiales la finca número 2 de la plaza de la

Villa, con motivo de las obras de renovación de pavimento en 
dicha plaza, teniendo en cuenta que dicha finca es propiedad 
del Estado; que el artículo 358 del Estatuto Municipal dispone 
que el Estado no estará exento del pago de contribuciones es­
peciales impuestas por ejecución de obras de renovación de 
pavimento, y que el artículo 319 de dicho cuerpo legal prohíbe 
al Gobierno y a los Ayuntamientos declarar otras exenciones 
que las concretamente prescritas o autorizadas en dicha ley. 
y considera expresamente derogada toda otra exención en 
vigor al promulgarse, aunque se funde eii razones de equidad, 
analogía o equivalencia, o en especial consideración de clase 
o fuero.

15. Desestimar, en vista de lo informado por ios señores 
L etrado.s consistoriales, la reclamación de D. José de la Fuen­
te Lerena para que se exima del pago de la exacción de 
contribuciones especiales la finca mímero 6 de la calle de los 
Estudios, por virtud de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en dicha calle, teniendo en cuenta que la obligación 
de contribuir nace de la ejecución de las obras, y es indepen­
diente del hecho de la utilización por los interesados (articu­
lo 332 del Estatuto Municipal); que los apartados € )y / )d e l  
artículo 354 determinan taxativamente que se pueden imponer 
contribuciones especiales porobra.s de renovación de aceras y 
pavimento; que el sujeto tributario es el dueño en las contri­
buciones especiales impuestas por razón de bienes (articu­
lo 345), y que la reclamación se ha presentado fuera del plazo 
aminciado.

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por los señores Letrados consistoria­
les y por el Arquitecto de la Sección técnica fiscal, con motivo 
de las reclamaciones formuladas por D. José Moreda e ibáñez 
y D. Francisco de la Cruz y Prado, con referencia a la exac­
ción de contribuciones especiales establecida por las obras de 
renovación de pavimento y aceras en la Corredera Alta de 
San Pablo:

Primero. Desestimar la reclamación de D. José Moreda 
Ibáñez para que se exima del pago de la exacción la finca 
número 17 de la mencionada calle, teniendo en cuenta que la 
obligación de contribuir es independiente de la utilización de 
las obras por los intere.sados (articulo 332 del Estatuto Muni­
cipal), que los apartados e) y f )  del articulo 354 determinan 
que se pueden imponer contribuciones especiales por renova­
ción de aceras y pavimento, y que el sujeto tributario es el 
dueño en las contribuciones impuestas por razón de bienes 
(articulo 345); y

Segundo. Estimar la reclamación de D. Francisco de la 
Cruz, y, por consiguiente, eximir del pago de la cuota a la 
finca número 25 de la calle de que se trata, teniendo en nieiila 
que, según el informe de la Sección técnico fiscal, no se han 
realizado obras de pavimentación frente a la referida finca.

Votó en contra el Sr. Garda Moro.
17. Desestimar, en vista de lo infoimado por los señores 

Letrados consistoriales, las redamaciones furimihidas por don 
Juan Bautista Sanz y D. Felipe Solórzano, con motivo de la 
exacción de contribuciones especiales establecida por las obras 
de renovación de pavimento y aceras en la calle de San Carlos 
y para que se eximan del pago de la indicada exacción las 
tincas números 4 y 1 de la calle indicada, respectivamente, 
teniendo en cuenta que la obligación de contribuir nace de la 
ejecución de las obras y es independiente dei hecho de la utili­
zación de las mismas por los interesados (articulo 332 del 
Estatuto Municipal); que los apartados é) y f )  del articu­
lo 354 determinan taxativamente que se pueden imponerlas 
contribuciones especiales por renovación de aceras y pavi­
mento, y que el sujeto tributario es el dueño en las contribu­
ciones impuestas por razón de bienes (articulo 345).

18. Adoptar los acuerdos que a contiiinación se expre­
san, en vista de lo informado por el Arquitecto de la Sección 
técnica fiscal, con referencia a reclamación formulada por don 
Julio Gracia, Cura ecónomo de la parroquia de Nuestra Señora 
del Buen Consejo, con motivo de la exacción de contribucio­
nes especiales establecida por las obras de renovación de pa­
vimento y aceras en la calle de la Colegiata;

Primero. Estimar la reclamación de D . Julio Gracia con­
tra la cuota por contribuciones especiales asignada a la indi­
cada parroquia a consecuencia de las obras de pavimentación 
en la mencionada calle, teniendo en cuenta que habiendo atri­
buido al referido edificio una longitud de fachada de 72,40 me-
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tros, y no teniendo rinda más que 26,4t) metros, ésta es la base 
para la determinación de la cuota de 618,20 pesetas, que es la 
que corresponde pagar a dica finca; y

^gundo . Que la fachada de la Catedral a la calle de ia 
t'olegiata mide 40 metros de longitud, y aplicándole el mismo 
módulo por metro lineal que a las demás fincas de la expresada 
vía pública, le corresponde pagar s dicho edificio por contribu­
ciones especiales las cuotas de 1.031,80 pesetas por pavimen­
tación y 46,3t5 pesetas por aceras.

19. Interponer, en vista de las razones aducidas por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 3 del corrien­
te, que figura en el expediente, recurso contencioso-adminis- 
trativo unte el Tribunal Provincial contra fallo del Económico- 
adininistrati.vo de la provincia de 21 de febrero próximo pasa­
do recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
Juan M iró y Trepat contra la exacción del arbitrio por ocupa­
ción de la Via pública con vallas en unas obras de construcción 
de una finca en la calle de Lombía, esquina a la de Hermosi- 
lla, y por cuyo fallo se estima la reclamación de referencia, 
reconociendo al interesado el derecho a que por el Ayunta­
miento le sean devueltas las cantidades, correspondientes des­
de 1 de enero a marzo de 1931, y los recargos de apremio, 
contenidos unas y otros en el recibo que por el referido arbi­
trio de vallas satisfizo el día 23 de noviembre de 1931 por la 
finca de referencia.

20. D evolverá Doña Teresa Sáinz de Baranda la suma 
de 3.ttó5,ü4 pesetas que por el arbitrio sobre solares sin edifi­
car ha satisfecho indebidamente desde 1 de enero de 1927 por 
el correspondiente al situado en el número 4 de la calle de 
Ibiza, toda vez que, acordada por decreto del señor Delegado 
de Arbitrios de iü de octubre del pasado año, en uso de las 
facultadas que le fueron conferidas por la Alcaldía Presidencia, 
la rectificación en matricula dd solar de referencia en el sentido 
de causar baja a partir de 1 de enero de 1927 la superficie de 
395,95 metros cuadrados, produciéndose una nueva alta, con 
arreglo a los informes emitidos por los señores Geómetras, de 
93,M  metros cuadrados, se han cumplido en el expediente los 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata en la siguiente forma:

1.992,52 pesetas como minoración de los respectivos in- 
gresosjlel presupuesto en curso, y las 1.992,52 pesetas restan­
tes con cargo a los fondos de Depósito* gubernativo metálico 
existentes en Depositaría Municipal por la parte que correspon­
de a la Diputación Provincial del 100 por 100 sobre el arbitrio 
de que se trata; debiendo, simultáneamente a la devolución 
antedicha, girarse nuevo recibo por la suma de 556,32 pesetas 
que corresponde percibir por mitad a la Corporación municipal 
y a ia Diputación Provincial con arreglo a lo resuelto en el 
expediente, no procediendo a la devolución de los recargos sa­
tisfechos por los recibos cuya devolución se propone, toda vez 
que para internmipir la acción administrativa de la cobranza, 
lina vez el recibo en poder del recaudador, no basta que exista 
reclamación, sino que es necesario consignar en la Caja gene­
ral de Depósitos la cantidad en litigio, cosa que en el caso 
presente no se efectuó.

21. Proceder al abono o reembolso de los títulos del Em­
préstito de 1868, números 128.878 y 79, que permanecieron 
depositados en la Caja general hasta el 3 de diciembre de 1932, 
después de amortizados por la Sociedad anónima Fomento de 
Obras y  Construcciones, formando parte de una fianza cons­
tituida a disposición de la Corporación municipal, teniendo 
en cuenta que el plazo de prescripción que determina el ar­
ticulo 102 del reglamento de Hacienda municipai no es de 
aplicación al presente caso, toda vez que la rea! orden de 28 de 
enero de 1929, aclaratoria del articulo 26 de la ley de Admi­
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública de 1911 y 
varias .sentencias del Tribunal Supremo, en casos análogos, es­
tablecen que el plazo de prescripción de las Deudas llamadas a 
leemboiso empezará a contarse desde la fecha en que sean de­
vueltos a sus respectivos dueños y habida consideración que ha 
quedado suficientemente aclarado un error padecido respecto a 
la numeración de uno de los indicados títulos, según informa la 
Intervención.

22. Abonar, con cargo, según informa la Intervención, a la 
partida consignada'en el concepto 144 del vigente presupuesto, 
la suma de 80 pesetas, importe de determinadas obras realiza­
das en un montacargas del Mercado de Valiehermoso. ...

23. No coadyuvar a la Administración, en vista de lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
conteiicioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D . Ramón Sardinero G arda y doña Patrocinio Riaza 
contra fallo' del Económico-administrativo de ia provincia de 
7 de octubre del pasado año recaído en la reclamación que 
fonnularoii contra liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de uno 
sito en el camino de Valderribas, denominado Huerta del Caño 
Gordo, y por cuyo fallo se acuerda confirmar el acto adminis- 
tralivo dictado por el Ayuntamiento y desestimar la reclama­
ción interpuesta por los dos interesados.

24. Abonar, en vista del contenido del acuerdo municipal 
de 29 de julio de 1932 y de lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, a doña Micaela Palomo Díaz, por sí y como 
administradora de los bienes de sus hijos menores, herederos 
del que fué Escribiente Interventor de Arbitrios D . Jenaro 
Sánchez Valdés, la suma de 506,71 pesetas, liquido que resulta, 
después de satisfacer el importe de lo* derechos reales, de las 
horas extraordinarias devengadas por el finado en el desempe­
ño de su cometido; debiendo ser cargo la cantidad de que se 
trata, según informa la Intervención, al concepto 55 del vigente 
presupuesto del Interior.

25. Devolver a D, Ernesto de Siija la suma de 2.926 pe­
setas que por el arbitrio de inquilinato correspondiente ai piso 
principal de la finca número 3 de la calle de Espoz y Mina ha 
satisfecho indebidamente desde diciembre de 1926 a fin de ju­
nio de 1929, toda vez que, hechas las tasaciones correspon­
dientes por el Arquitecto municipal como consecuencia de lo 
acordado por el Tribunal Económico-administrativo de la pro­
vincia en la reclamación formulada por el interesado contra 
el arbitrio de que se trata, se han cumplido en el expediente los 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la indicada devolución como minoración de ios respecti­
vos ingresos del presupuesto en curso, y , simultáneamente a la 
devolución antedicha, girarse nuevo recibo por la suma de pe­
setas 497,24, por el período de tiempo a que afecta la devolu­
ción, suma que corresponde percibir a la Corporación, con 
arreglo a lo resuelto por el acuerdo del Tribunal anteriormente 
mencionado.

Votó en contra el Sr. García Moro.
26. Aprobar las cuentas, que figuran en el expediente, 

rendidas por el señor Concejal Delegado del Trático, con 
motivo de los gastos ocasionados por la celebración en esta 
capital del Congreso Municipal de Circulación, y que ia can­
tidad de ^ , 4 5  pesetas, diferencia existente entre la de 5.000 
pesetas librada a los efectos indicados y ia de 5.590,45 pese­
tas, importe efectivo de los gastos, se obtenga con cargo, 
segiln informa la Intervención, al capitulo X V II,  Imprevistos, 
del vigente presupuesto del Interior.

Comisión 2.®—Fomento

27. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
señor Ingeniero Director de Vias y Obras, un presupuesto 
adicional, importante 93,991,97 pesetas, con motivo de diver­
sas obras complementarias llevadas a cabo en el edificio del 
Parque Sur de la Chopera, con destino al Servicio de Limpie­
zas, próximo a terminarse; debiendo ser cargo la indicada 
suma, según informa la Intervención, al concepto 19 del presu­
puesto extraordinario de 1931.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, García Moro 
y Layús.

28. Aprobar las bases nuevamente redactadas con Io.s 
complementos que ha creído indispensable la Comisión, que 
figuran en el expediente, asi como e f oportuno pliego de con­
diciones ecotiüin'co-odBiiitiistvalivas, que también figura en el 
mismo, y con sujeción a dichas bases y pliegos sacar a con­
curso la instalación y explotación de seis quioscos en el inte­
rior de la Casa de Campo pura la venta de cerveza, refrescos, 
pastelería, bocadillos y fiambres.

29. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Vias y Obras, un presupuesto, importante pese­
tas 13.779,97, para la reparación del pavimento dei paseo d il 
Barco del Parque de Madrid, y que dicha cantidad se desglose 
de la partida de 18.750 pesetas en que figuraba para cubrir

cía
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da en el concepto 387 del vigente presupuesto.

30. Conceder licencia a D . Pedro Culla Muñoz para 
construir una escalera, uniendo el piso primero derecha con e! 
segundo derecha, de la finca número 12 de la calle del Carmen 
e instalar un ascensor eléctrico en la misma finca, con arreglo 
a los planos y Memorias presentados; previniendo al interesa­
do, en vista de io informado por la Dirección de Arquitectura, 
la obligación en que se encuentra de dar cumplimiento a lo dis­
puesto en el articulo 796 de las Ordenanzas municipales, que 
dispone que previamente a la ejecución de las obras se adquie­
ra por el solicitante la paicela que separa a la expresada finca 
de la alineación oficial.

A petición del Sr. Marcos los dos primeros y del Sr. Gar­
cía Moro el tercero, quedaron sobre la mesa ios tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de la liquidación de intere­
ses a la contrata de las obras de ampliación de la Escuela de 
Cerámica, y que su importe, de 4,760,21 pesetas, se incluya 
como crédito reconocido en el primer presupuesto que se forme.

Otro proponiendo se acepte la valoración de 974 .8^ ,20  pe­
setas adjudicada a la finca número 18 de la plaza de Santo Do­
mingo. y que se subordine la expropiación de aquélla a la eje­
cución de la reforma viaria de ese sector.

Otro proponiendo que el Ayuntamiento se oponga en forma 
a la demanda entablada ante el Tribunal Industrial por un ex 
obrero eventual accidentado en el trabajo, que ha realizado 
actos de superchería para retrasar la curación del accidente.

Comisión 3.* Ensanche

31. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Parques y Jardines del Ensanche, D. Gu­
mersindo Alineida Hidalgo, y asignarle una pensión de retiro 
de 7,60 pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 9,50 que ac­
tualmente disfruta y que le sirve de regulador por hallarse 
comprendido en el acuerdo municipal de 26 de agosto de 1932; 
debiendo amortizarse su vacante conforme a lo dispuesto en la 
reorganización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea aprobado este 
acuerdo, con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto vigente dei Ensanche y en los 
sucesivos, o, en su defecto, con cargo a los que se habiliten 
en el presupuesto general municipal, según acuerdos adopta­
dos en casos análogos.

Votó en contra el Sr. Layús.
32. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 

de junio por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche, 
importante 1.907.098,04 pesetas, y cuya distribución ha sido 
redactada con arreglo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y Madariaga.
33. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­

tas 15.505.46, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
para instalar alumbrado por gas en las calles de Salvador 
Crespo, Estévez, Gallarza, Marqués de Valdeciilas, Durán, 
Lóriga, Franco, Ruiz de Alda, General Zabala, Gómez Cano 
y plaza de Aiinós. sitas en la Colonia de la Cruz del Rayo, 
y que dicha suma sea cargo, según informa la Intervención, 
al concepto 18, subconcepto 5.“ del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Madariaga y Layús.
34. Conceder licencia a D . Luis Montiel para ejecutar 

obras de ampliación de una nave en el interior de la finca nú­
mero 45 del paseo de las Acacias, en vista de los informes 
favorables de los técnicos municipales y de la Secretaria, y 
siempre que las obras se ajusten a los documentos presenta­
dos, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales para esta 
clase de construcciones y demás disposiciones para su uso y 
aplicación.

35. Conceder [¡ceneja a D . Luis Montiel para ejecutar 
obras de ampliación de unas naves interior y exteriormente en 
las plantas segunda y tercera de la finca números 1 y 3 de la 
calle de las Delicias, con accesoria a la de Vizcaya, en vist¿i 
de los informes favorables de los técnicos municipales y de la 
Secretaria, y siempre que las obras se ajusten a cuanto deter­
minan las vigentes Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones sobre higiene y salubridad; debiendo hacerse constar

en la licencia que se expida la obligación por parte del inte­
resado de solicitar la licencia de alquiler o de utilización de 
estas ampliaciones para que se cumpla lo dispuesto por el 
Ayuntamiento en io referente a las industrias a que puedan 
ser dedicadas dichas naves.

36. Conceder licencia a D. José Gómez Santos para cons­
truir una casa, cobertizo y muro de cerramiento en la calle de 
xMéndez Alvaro, 93, cu vista de los informes favorables de los 
técnicos municipales y de la Secretaría, y siempre que las obras 
se ajusten a la alineación oficial, a los documentos presentados 
y a cuantas disposiciones determinan las Ordenanzas munici­
pales y demás vigentes sobre la higiene y salubridad de vi­
viendas y de esta clase de construcciones.

37. Conceder licencia a D . Tomás Heriiández-Ajero Sa­
las para construir una casa en el solar número 5 de la glorieta 
de Atocha, con vuelta a los paseos de las Delicias y de Santa 
María de la Cabeza, en vista de los informes favorables de los 
técnicos municipales y de la Secretaria, y previa la promesa y 
acatamiento prestado por la parte interesada de destinar los 
locales que se proyectan para almacenes de sustancias com­
prendidas en las permitidas en casas de vecindad según el 
reglamento aprobado por el Ministerio de la Gobernación en 
17 de noviembre de 1925, cuya circunstancia deberá hacerse 
constar en la licencia que se expida, y siempre que las obras se 
ajusten a tas alineaciones oficiales dadas a los documentos 
presentados, reglas marcadas eu las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones sobre higiene y salubridad de viviendas.

Comisión 5.*—Gobeenaelón

38. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Mayoral del servicio de Limpiezas D, Miguel Cuesta Ledrado, 
y asignarle el haber pasivo de 1,750 pesetas anuales, 50 por 
100 de las 3.500 que le sirven de regulador, por serle de 
aplicación el acuerdo municipal de 20 de mayo de 1932; 
debiendo amortizarse su vacante en cumplimiento de las bases 
de la reorganización de servicios y comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que se apruebe 
este acuerdo.

39. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria y 
de conformidad con lo acordado en 11 de noviembre del pasa­
do año, ü1 Jefe de distrito del Servicio de Limpiezas D, Anto­
nio Villarrubia Aparicio, y asignarle el haber pasivo de 1.6W  
pesetas, 30 por 100 de las 5.500 que le sirven de regulador; 
debiendo tener efecto este acuerdo a partir del día siguiente al 
en que sea aprobado. ^

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Layús.

^  Rectificar la asignación pasiva acordada por el Ayun­
tamiento en 3ü de septiembre para el funcionario técnico de 
Contabilidad D . Enrique Ugena Ayala, concediéndole el haber 
anual de 5.400 pesetas, 60 por 100 de las 9.000 que le sirven 
de regulador, todo ello como consecuencia del reconocimiento 
de cuatro años y veintitrés días de servicios militares; debien­
do tener efecto este acuerdo a partir del día l de octubre 
de 1932, siguiente al en que se acordó la jubilación de 
dicho señor.

41. Adoptar los acuerdos que ai final se expresan, con 
motivo de reclamación de la Celadora de Grupos escolares 
doña Concepción González Pascual, contra acuerdo de su 
jubilación por no computarle todos los años de servicios pres­
tados, y de conformidad con lo informado por la Sección 
aceptando la indicada reclamación y formulando, al propio 
tiempo, la corrida de escalas con motivo de esta jubilación:

Primero. Asignar a la indicada Celadora jubilada el nue­
vo haber pasivo de 1.200 pesetas anuales, 30 por 100 de 
las 4.000 que le sirven de regulador, por haberse sufrido un 
error al asignarle el haber pasivo que actualmente disfruta, 
con efectos de 17 de marzo próximo pasado.

Segundo. Ascender a doña Josefa Piflol Martín, Celadora 
de la categoría de ascenso, a la inmediata superior de Cela­
dora de término, con el haber anual de 3.500 pesetas.

Tercero. Ascender a doña Angeles Carvajal Rodriguez, 
Celadora de la categoría de entrada, a la inmediata superior 
de Celadora de ascenso, con el haber anual de 3.250 pesetas.

Cuarto. Que se amortice la resulta de Celadora de entra­
da, con el haber anual de 3.000 pesetas; y

Quinto. Que estos ascensos tengan efecto a partir del
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18 de marzo lílíimo y sólo en el caso de volver a implan* 
tarse el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
se refieren.

42. Determinar que los haberes líquidos devengados y no 
percibidos a su fallecimiento por el Celador de Mercados don 
Antonio Rodríguez, importantes 270,57 pesetas, sean entre­
gados. según informan los señores Letrados consistoriales, a 
las dos hermanas del mismo, doña Teresa y doña Ramona Ro­
dríguez García, previo pago del impuesto de derechos reales 
correspondientes, y con cargo, según informa la Intervención, 
a la partida consignada en el concepto 19 del vigente presu­
puesto del Interior.

43. Determinar que los haberes líquidos devengados y no 
percibidos a su fallecimiento, ocurrido el 6 de noviembre del 
pasado año, por el Romanero de Mercados D . Francisco Val* 
devira Soriano, importantes 58,33 pesetas, sean entregados a 
su viuda, doña María de los Dolores Carrilio Gómez, teniendo 
en cuenta lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
previo pago del impuesto de derechos reales correspondien­
tes, y con cargo, según informa la Intervención, él mismo 
concepto que se indica para el anterior.

44. Aprobar las bases que a continuación se expresan para 
proveer mediante oposición una plaza de Profesor de la espe­
cialidad de saxofón soprano de la Banda Municipal, toda vez 
que, declarada desierta !a provisión de la misma, se considera 
necesaria;

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de uiia 
plaza de Profesor de la especialidad de saxofón soprano de la 
Banda Municipal, dotada con el haber anual de 3.500 pese­
tas y aumentos cuatrienales de 500, hasta el límite máximo de
8.ÜÓ0 pesetas, mientras rija la reorganización de servicios. 
Caso de instaurarse de nuevo el régimen de escalafones, dis­
frutará el sueldo de 3.000 pesetas anuales y la denominación y 
categoría de Profesor de quinta clase.

' Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes 
condiciones:

á) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y treinta y cinco años de edad en la fecha de anunciarse 
la convocatoria.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro 
general de la Secretaría los días hábiles durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el B oletín  o fic ia l de la provincia, 
acompañándose los siguientes documentos:

a )  Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

o) Certificación del Registro central de Penados y Re­
beldes.

c) Certificación de buena conducta, expedida por la A l­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

d) Certificación de servicios y méritos, o titulo profesio­
nal del interesado, si lo tuviere.

e) Certificación facultativa que acredite que no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la prác­
tica profesional.

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas 
en concepto de derechos de inscripción.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejér­
cito deberán presentar su licencia, no pudiendo tomar parte en 
la oposición si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
local, días y  horas que el 'Iribunal designará libremente y 
previo anuncio en el tablón de edictos de la primera Casa 
Consistorial, debiendo los interesados presentarse con instru­
mento de su propiedad y Profesor de piano para acompaña­
miento de la obra exigida en la primera parte de los ejercicios.

Los ejercicios consistirán en lo siguiente:
Primera ^axtt.— Concertsluch (op. 2), para clarinete, por 

Johannes Menerer. (Los ejemplares de esta obra, con las mo­
dificaciones convenientes, se expenden en la casa Garijo, Me- 
néndez yRespaldiza, calle de Santiago, 8.)

Segunda parte. -  Una obra a primera vista.
Sexta. El Tribunal calificador estará compuesto por el 

señor Concejal Delegado de la Banda Municipal, como Presi­
dente, y como Vocales, el señor Director de la Banda Mimi-

cipal, el señor Director de la Banda Republicana, un Profesor 
de la Banda'Munícipal de la especialidad de este instrumento 
y un Profesor del Conservatorio Nacional, designados, respec­
tivamente, por los Directores de dichas Inslitudones, actuando 
como Secretario, sin voz ni voto, el Jefe administrativo, o en 
su defecto, el Auxiliar de igual denuminanón de la Banda 
Municipal.

Este Tribunal hará en su día el excelentísimo Ayuntamien­
to la propuesta del opositor que deba ocupar la plaza de que 
se trata.

45. Amortizar, en cumplimiento a lo establecido en el 
acuerdo municipal de 8 de enero de 1932, una plaza de Con­
ductor mecánico del Servicio de Talleres gnierales. Aprovisio­
namientos y Acopios, dotada con el haber anual de 3.500 pese­
tas y vacante por faliecimiento del que la desempeñaba, don 
Angel Caballero.

Votó en contra el Sr. García Moro.
40. Rectificar, teniendo en cuenta las razojies manifesta­

das por la Sección y de conformidad con el informe que en su 
dia emitió, la asignación de sueldo fijada por acuerdo munici­
pal de 10 de marzo último, al ascender a la categoría de Ins­
pector de Arbitrios, a! Investigador ai«il¡ar D . José Becerra 
Cortés, fijándole el haber anual de 4.500 pesetas, que es el 
que le corresponde por uo hallarse acogido a la reorganización 
de servicios, ya que dicho sueldo lo venían disfrutando todos 
los Inspectores de Arbitrios antes de dicha reorganización, se­
gún acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 15 de 
enero de 1930 al aprobar la adaptación del personal a las plan­
tillas del presupuesto para el mencionado año. y que quede 
subsistente la amortización acordada por el repetido acuerdo 
de 10 de marzo respecto a la resulta de Investigador auxiliar 
que se produce con el aiiteiior ascenso, dotada con el haber 
anual de 3.250 pesetas; debiendo producir todos sus efectos la 
rectificación de que se trata a partir del día 28 de enero del 
presente año, fecha siguiente a la del faliecimiento del Inspec­
tor de Arbitrios Sr. Madrid Moreno, satisfaciéndose a D . José 
Becerra Cortés la diferencia de sueldo correspondiente entre 

' el haber de 3.750 pesetas qur primeramente se le asignó y ei 
de 4.500 que al presente se le fija.

47. Jubilar al Guardia de Policía urbana D . Eduardo Díaz 
Ortiz, por tener más de veinte años de servicios y exceder de 
la edad reglamentaria, y asignarle un haber pasivo de pese­
tas 2.326,87 anuales, equivalente al 50 por 100 de las 4.653,75 
que, ü razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en los aiticulüs24 y 117 
del vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana; debiendo 
amortizarse su vacante en virtud de lo establecido en la reor­
ganización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del día siguiente al en que se apruebe este acuerdo.

48. Rectificar, en vista de lo informado por el Archivo de 
Villa y por la Intervención Municipal, la clasificación pasiva 
asignada a D . Maimei Pin Alvarez, que filé jubilado en el car­
go de operario de Limpiezas por acuerdo del Ayuntamiento 
de 26 de octubre último, por no habérsele tenido en cuenta 
todos ios servicios que prestó a la Corporación, y asignarle una 
pensión de retiro de 9,40 pesetas, equivalente al 80 por 100 
del jornal de 11.75 que le sirve de regulador, en lugar de la 
de 7,05 con que fué clasificado; debiendo abonarse a dicho 
interesado la diferencia entre la pensión con que fué clasifi­
cado y la que le corresponde a partir de la fecha en que fué 
acordada su jubilación.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Layú.s.
¿ 49. Determinar, de conformidad con io informado por la
pección, que a los Auxiliares de desiiifeccióu del Laboratorio 
^liinicipal D . Francisco Ruiz Poiice y D . Juan Núñez Novo 
'Se Ies abone la diferencia de una peseta diaria entre el jornal 
•de siete pesetas que vinieron percibiendo por las listas de jor- 

jnales del Servicio de Cementerios, desde l de mayo de 1931 
{hasta 31 de diciembre del mismo afio, y ei de ocho pesetas 
Ique les corresponde percibir durante el tiempo indicado con 
¿arreglo a la reorganización de servicios del Laboratorio Mu- 
jnicipal, en la que fueron incluidos y con arreglo a la cual les 
Tfueroii expedidas sus correspondientes credenciales; debiendo 
jsatisfacerse el importe de e.stas diferencias a los interesados 
(con cargo, según infoima la Intervención, al concepto 211 del 
wigente presupuesto del Interior.
'  50. Determinar, eii vista de lo interesado por el Sr.Sabo-
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ril y teniendo en cuenta la ponencia emitida por el Sr. Muido, 
asi como de conformidad con lo informado por la Sección de 
Estadística, que el actual paseo de los Olivos, en el sector 
comprendido entre las calles de Isabel Cionzález y la de V i­
cente Barrio, se deiioniine en lo sucesivo de Joaquín Diceiita.

51. Determinar que el Ayuntamiento de Madrid contribu­
ya a la suscripción iniciada por el de Medina Sidouia en favor 
de las familias de las victimas por los sucesos de Casas Viejas 
con la suma de 5.ÜOO pesetas, teniendo en cuenta el noble fin 
que se persigue y la importancia de los sucesos que sirven de 
funddinentu; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Im­
previstos del vigente presupuesto.

52. Conceder, teniendo en cuenta lo interesado por el 
Sr. Regiílez, a la viuda del actor Mesejo el socorro, por una 
sola vez, de 1.500 pesetas, para que pueda hacer frente a su 
angustiosa situación; debiendo ser cargo el gasto de que se 
trata al capítulo de Imprevistos dd vigente presupuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se determine, 
en vista de ios informes emitidas por el Conserje de Casas 
Consistoriales y por el Jefe de la Sección, que la vida o dura­
ción de los uniformes de todo el personal del Ayuntamiento 
cuyas prendas sufrague éste, será el de dos años, con excep­
ción de los capotes y demás prendas mayores, que será de 
diez años, no alcanzando este acuerdo a aquellos funcionarios 
o dependientes municipales que tengan ya regulado su derecho 
por anterior acuerdo del Ayuntamiento.

Y  a petición del Sr, Miiiflo se acordó que pasara este 
expediente a la Comisión de Acopios.

53. Se dió cuenta del proyecto de bases, formulado por 
la Sección, a fin de convocar ei concurso correspondiente al 
corriente año para otorgar el premio Lope de Vega para obras 
teatrales, y cuyas bases son las siguientes;

Primera. El Ayuntamiento de Madrid, cumpliendo su 
acuerdo de 26 de octubre de 1932, por el cual instituyó, para 
ser otorgado anualmente, el premio Lope de Vega, dotado 
con 10.000 pesetas, abre un concurso de obras teatrales en 
verso castellano y que consten de tres o más actos.

Segunda. A este concurso pueden acudir cuantos escrito­
res españoles e hispanoamericanos lo deseen.

Tercera. La obra elegida, además del premio indicado, 
será representada en el Teatro Español en la temporada ofi­
cial de 1933-34, y dentro de las disponibilidades artísticas de 
la compañía que actúe en dicho coliseo, conforme se determi­
na en la base 19 de las aprobadas para el concurso de adjudi­
cación de dicho teatro.

Cuarta. El premio es indivisible.
Quinta. Para la presentación de originales se concede un 

plazo que comenzará el día I de junio próximo, terminando el 
día 31 de agosto siguiente, a las dos de la tarde, publicán­
dose esta convocatoria en el Bo letín  del  A yu n ta m ien to  
DE M a d r id .

Sexta. Las obras han de ser necesariamente originales 
e inéditas.

Séptima. El Jurado encargado de adjudicar los premios 
se compondrá de uii Académico designado por la Academia Es­
pañola de la Lengua, un critico teatral nombrado por la Aso­
ciación de la Prensa y el Concejal Delegado del Teatro Es­
pañol, o, en su defecto, un Concejal designado por la Alcaldía 
Presidencia.

Octava. Dicho Jurado deberá emitir dictamen resolutorio 
en el término de un mes, a partir de la terminación de] plazo 
de presentación de originales, o sea el 30 de septiembre 
a más tardar.

Novena. Las obras se presentarán, durante el plazo indi­
cado en la condición quinta, en el Registro general de la Secre­
taría del Ayuntamiento (Primera Casa Consistorial), y en las 
horas oficiales de despacho al público (de once de la mañana 
a una de la tarde), en un sobre cerrado, con un lema, y acom­
pañadas de otro sobre, cerrado y lacrado, sin más indicación 
exterior que el aludido lema, y conteniendo el nombre, apelli­
dos y señas domiciliarias del autor, para ser conocidas, en el 
caso de resultar la obra premiada.

Décima. El Jurado elegirá una obra, si así lo considera 
justo. En caso de estimar que ninguna obra de las presentadas 
reúne las condiciones debidas, podrá declararse desierto el 
concurso, sin derecho a reclamación alguna por parte de los 
concursantes.

Décima primera. Los autores de las obras presentadas

que no hayan sido elegidas por el Jurado dispondrán del plazo 
de un mes, a contar de la aprobación del fallo del Jurado por 
el Ayuutamieiito, para retirarlas. Transcurrido dicho término, 
se ordenará la quema de los manuscritos no elegidos!

Décima segunda. El autor premiado podrá publicar su 
obra, haciendo constar tal circunstancia en la siguiente for­
ma; <Premio Lope de Vega del Ayuntamiento de Madrid. 
Año 1933.>

A continuación se dió cuenta de uii dictamen de la Comi­
sión, fecha 18 del corriente, en el que propone la aprobación 
dei anterior proyecto de bases, con las modificaciones que se 
copian seguidamente, como consecuencia de un estudio dete­
nido del mismo:

a )  La base quinta se entenderá redactada en la forma si­
guiente; «Para la presentación de originales se concede un 
plazo que comenzará el día l de junio próximo, terminando el 
día 30 de septiembre siguiente, a las dos de la tarde, publi­
cándose esta convocatoria en d  Bo letín  del A yu nta m ien to  
DE M a d r id .»

ó) La condición octava quedará redactada, asimismo, en 
esta forma: «Dicho Jurado deberá emitir dictamen resolutorio 
en el término de un me.s, a partir de la terminación del plazo 
de presentación de originales, o sea el 31 de octubre a más 
tardar.»

Asimismo, la Comisión de Gobernación dictaminadora, te­
niendo en cuenta que durante la temporada anterior fué pre­
miada una obra en verso, que ha sido estrenada, obra en verso 
para cuya selección se siguieron trámites análogos a los deter­
minados en la presente propuesta para el premio Lope de 
Vega, y considerando, además, que la creación de este pre­
mio se hizo con fecha 26 de octubre de 1932, antes de comen­
zar la temporada teatral, y en la fecha posterior, 13 de enero 
de 1933, fué premiada y estrenada ]a obra en verso Leonor 
de Aquilania, propone se considere esta obra como afecta al 
primer turno del premio Lope de Vega, si bien haciendo 
¡a aclaración de que, por iio existir consignación en presu­
puesto, no tendrá derecho D. Joaquín Dicenta, autor de Leo­
nor de Aquitania, a reclamar el importe de 10.000 pesetas 
anejo al premio; requiriéndose al efecto a dicho señor para 
que, de una manera expresa, reiiuucie a toda reclamación en 
este sentido.

Por consecuencia, el premio Lope de Vega para la tem­
porada de 1933-34 se adjudicará a la mejor comedía o drama 
eu prosa, compuesto de tres o más actos. En tal sentido se 
entenderá modificada, igualmente, la base primera de las pro­
puestas por la Sección, redactándose de la siguiente manera: 
«El Ayuntamiento de Madrid, cumpliendo su acuerdo de 28 de 
octubre de 19.32, por el que instituyó, para sér otorgado anual­
mente, el premio Lope de Vega, dotado con 10.000 pesetas, 
abre un concurso de obras teatrales escritas en prosa caste­
llana y que consten de tres o más actos. >

Y  previas manifestaciones que constan eu acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, con la aclaración formulada por el 
Sr, Araiiz, a petición del Sr. Buceta, de que quedara bien 
entendido que, iniciándose este año el ciclo marcado para 
otorgar el premio Lope de Vega con una obra en prosa, se 
seguiría en los sucesivos el orden establecido en las normas 
generales que se aprobaron en 26 de octubre último, según las 
cuales a la obra en prosa seguirla un saínete y a éste una 
obra en verso.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
fiesta en Madrid el día 23 de abril, aniversario de la muerte 
de Cervantes.

Y el excelentl.simo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión, con la propuesta 
del Sr. Salazar Alonso de que se declarara fiesta en .Madrid 
el día 2 de mayo.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

54. Determinar que por la casa Qoiri se ejecuten los 
trabajos de copias de diversos planos interesados por la Direc­
ción Municipal de Arquitectura, y que el importe de los 
mismos, que asciende a 137,40 pesetas, sea cargo ai crédito 
consignado en el concepto 60 del vigente presupuesto.

55. Abonar las suscripciones de La Ilustración F inan­
ciera que se sirven a varias dependencias municipales, única­
mente hasta últimos del presente mes de mayo; debiendo ser
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cargo el importe de las mismas al crédito consignado en el 
concepto 188 del vigente presupuesto, y  procederse por el 
Vocal Sr. Miiiño a verificar un estudio para determinar exac­
tamente las dependencias que precisan la suscripción del pe­
riódico de que se trata.

56. Abonar unas facturas, importantes 1.731,10 pesetas, 
remitidas por la Dirección Municipal de Arquitectura, por eí 
suministro de cortinas de terciopelo que se han colocado en 
el Teatro Español; debiendo ser cargo dicha suma al crédito 
consignado en el concepto 153 del vigente presupuesto.

57. Abonar varias facturas, importantes en junto 1,603,70 
pesetas, remitidas por la Junta Municipal de Primera Enseñan­
za, por suministro de material para las clases de Mecanografía 
de los Grupos Conde de Peñalver, Ricardo de la Vega, Escue­
las Bosque y Andrés Manjón durante el primer trimestre del 
año actual: debiendo .ser cargo dicha suma al crédito consig­
nado en el concepto 314 del vigente presupuesto.

58. Abonar varias facturas, importantes 44.375 pesetas, 
remitidas por la Junta Municipal de Primera Enseñanza por la 
adquisición de mobiliario escolar suministrado a Escuelas mu­
nicipales, en virtud de subasta adjudicada en 7 de junio del 
pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al crédito señalado en el concepto 313 del 
vigente presupuesto.

59. Adquirir, según interesa el señor Director artístico 
de la Banda Municipal, dos fantasías de la opereta Katiuska, 
del Maestro Sorozábal, cuyo importe aproximado de 200 pe­
setas .será cargo, según informa la Intervención, al concep­
to 333 del vigente pre.supuesto.

60. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, para subastar el 
suministro de material de escritorio con destino a las depen­
dencias municipales, con excepción del material para Escuelas; 
todo ello conforme con la ponencia del Sr. Zunzunegtii y  te­
niendo en cuenta que la dificultad y retraso que representa 
cualquier modificación en el procedimiento iniciado hasta la 
fecha para llegar a la contratación del suministro de que se trata 
sería verdaderamente lesivo para los intereses municipales.

61. Aprobar el presupuesto formulado por la casa Noval- 
vos, única que se ha presentado al requerimiento llevado a 
efecto para el suministro de los estuches necesarios pañi el 
instrumental de la Banda Municipal, yj^ue el importe de dicho 
suministro, que asciende a 6.149 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en el concepto 333 del vigente presupuesto.

62. Aprobar el gasto de 2.647,80 pesetas, a que asciende 
la factura presentada por D . Calixto Paredes correspondiente 
a diversas obras ejecutadas en la dependencia de Talleres ge­
nerales, y que dicho importe sea cargo al crédito consignado 
en el concepto 153 del vigente presupuesto.

63. Aprobar la relación de facturas, que figura eii el expe­
diente, que en junto asciende a 1.086,40 pesetas por diversos 
suministros que en la misma se detallan, y que dicha suma sea 
cargo al crédito consignado eii el concepto 153 del vigente 
presupuesto.

64. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Jefatura de Acopios, que la adquisición de sandalias acordada 
efectuar mediante subasta por acuerdo de la Comisión dicta- 
minadora de 20 de abril último para los niños necesitados de 
las Escuelas nacionales y municipales, se haga mediante con­
curso, teniendo en cuenta las razones aducidas por la indicada 
Jefatura y por tratarse de uti caso comprendido en el aparta­
do segundo del artículo 52 de la ley de Administración y Con­
tabilidad; advirtiéndose que la celebración y adjudicación del 
concurso de que se trata se hará por la indicada Comisión, co­
rrespondiendo, desde luego, a la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza las gestiones pertinentes a efectos de hacer los re­
partos de aquéllas en la forma que estime conveniente.

65. Abonar la factura, iniportaute 4.335 pesetas, por la ad­
quisición de un aparato registrador de alturas de agua en los 
colectores, a efectos de determinar exactamente los caudales 
totales de aguas residuarias en las distintas horas del día, cuyo 
aparato se considera de gran necesidad, según el señor Inge­
niero de Obras Sanitarias, y  que el importe de que se trata 
sea cargo al crédito consignado en el concepto 153 del vigente 
presupuesto.

66. Librár al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talle­
res, Aprovisionamientos y Acopios la suma de 6.000 pesetas

para atender debidamente las peticiones que se formulan con 
respecto a la adquisición de libros y suscripcione.s de revistas 
a las Instituciones escolares y Bibliotecas municipales; debien­
do ser cargo la indicada siiiiia al crédito consignado en el con­
cepto 188 dei vigente presupuesto.

67. Aprobar el gasto de 450 pesetas, a que asciende la 
factura presentada por la Fábrica Nacional de Tapices y A l­
fombras por los jornales de los operarios, material gastado, 
porte verificiido y limpieza de los tapices colocados en las an­
tiguas Caballerizas con motivo de la exposición de jugue­
tes regalados por el Ayuntamiento; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en el concepto 153 del vigente 
presupuesto.

Votó en contra de los 15 anteriores dictámenes e! señor 
García Moro.

68. Aprobar la relación de facturas que figura en el expe­
diente, que importa en total 7.260,15 pesetas, por diversos su­
ministros que en la misma se detallan, y que dicha suma sea 
cargo a! presupuesto extraordinario formado a base de la sub­
vención por capitalidad.

69. Aprobar la relación de facturas que figura en el ex­
pediente, que importa en junto 1,174 pesetas, por diversos su­
ministros que en la misma se detallan, y que dicha suma sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 153 del vigente 
presupuesto.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres, García Moro y Layús.

70. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adquie­
ran 5,000 pies de tablonaje interesados por el señor Ingeniero 
Jefe del Servicio de Talleres generales, Acopios y Aprovisio­
namientos, a efectos de poder atender a las diferentes obras 
que por el Servicio se verifican; debiendo ser cargo ei importe 
del indicado suministro, cuyo precio por unidad puede ser 
de l ó de 1,45 pesetas, según la cla.se de madera, al crédito 
consignado en eí concepto 153 dei vigente presupuesto.

Y  se acordó aprobar el precedente dictamen, con la aclara­
ción, formulada por el Sr. Rodríguez, de que el suministro 
a que el mismo hace referencia se realice mediante un 
conciirsillo.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se libre al señor 
Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios la cantidad de, 1.50Ü 
pesetas para atender al servicio de limpieza del Instituto de 
Sueroterapia, siendo cargo dicha suma al crédito consignado 
en el concepto 236 del vigente presupuesto de gastos.

Y  el exceleiiHsiinü Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión,

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo se modifique el pliego de condiciones 
formulado para la adquisición de 25 autobarrederas en la forma 
propuesta por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios.

Junta Municipal de PHmepa Enseñanza

71. Aprobar, de conformidad con el escrito del propieta­
rio del Colegio de primera y segunda enseñaiizi del Carmen, 
emplazado en Arenas de áan Pedro (Avila), y teniendo en 
cuenta el deseo de intensificar en lo posible el número de 
Colonias escolares con objeto de que dicho beneficio alcance 
al mayor número de niños necesitados dei mi.smo, el envío al 
indicado lugar de tres expediciones escolares de 75 niños y 
niñas cada una y de treinta días de duración cada una también, 
con arreglo a los presupuestos formulados por el Negociado, 
importantes 14.183,18 pesetas por Colonia, con un total para 
las tres de 42.549,54 pesetas, y de conformidad con lo solicita­
do por el propietario de dicha institución, D . Emiliano Bermejo, 
pura lo cual se interesará del personal docente y subalterno de 
los Grupos escolares que soliciten, durante el plazo de ocho 
días, si desean acompañar o estas expediciones, a cuyo efecto 
se asignará un Maestro o Maestra para las expediciones de 
niños o niñas, acompañado de un Ordenanza o Celadora; inte­
resándose asimismo del citado propietario participe la dispo­
nibilidad con que cuenta de camas y enseres para alojar a 
estas expediciones, enviándose por cuenta del Ayuntamiento 
el resto del mobiliario, colchones y demás útiles que se pre­
cisen del existente en Cercedilla; concediéndose un voto de 
confianza al señor Presidente de la Junta para que, de acuer­
do con el Negociado, ultime y concrete la organización de 
estas expediciones. an
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72. Abonar a D. Manuel Grandson de la Peña, contratista 
de la construcción del Grupo Lope de Rueda, la suma de 
40Ü pesetas por suministro de combustible para la calefacción 
del referido Grupo, cuyo gasto será cargo, según informa la 
Intervención, al capitulo X , concepto .305 del vigente presu­
puesto, y del que deberé reintegrar el Estado el 50 por lOü por 
tratarse de un siimiiiislro de instalación de nuevas Escuelas.

73. Determinar, dé conformidad con la propuesta del Vo­
cal de la Junta Sr. Crespo, que se dé el nombre del ilustre 
Arquitecto I) . Juan de Villamieva a un Grupo escolar de nueva 
creación, como medio de honrar la memoria de tan insigne 
español.

74- Determinar, de conformidad con la propuesta del Vo­
cal de la Junta, Sr. Crespo, que, como medio de honrar la me­
moria del gran satírico español I) .  Francisco de Quevedo y 
Villegas, se dé su nombre a un Grupo escolar de nueva 
creación.

75. Determinar, de conformidad con la propuesta del Vo­
cal de la Junta Sr. Crespo, se dé el nombre de D . Alonso de 
Ercilla a un Grupo escolar de nueva creación, como medio de 
honrar la memoria de aquel gran poeta épico.

76. Determinar, de conformidad con la propuesta del Vo­
cal de la Junta Sr. Crespo, que se dé el nombre glorioso del 
Principe de los Ingenios españoles. Fray Félix Lope de Vega 
y Carpió, a nn Grupo escolar de nueva creación, como medio 
de honrar la memoria del inmortal escritor.

77. Determinar, de conformidad con la propuesta del Vo­
cal de la Junta Sr. Crespo, que se dé el nombre del Maestro 
D. Juan López de Hoyos a un nuevo Grupo escolar, como 
medio de honrar la memoria del que ejerció durante muchos 
años la profesión de la enseñanza, logrando formar de sus 
alumnos sabios Maestros, entre ellos el inmortal Miguel de 
Cervantes Saavedra.

78. Arrendar un edificio de dos plantas en la calle de Ma- 
zarredo, 4, para la instalación en el mismo de cuatro clases, 
comedor y otros servicios complementarios, mediante el al­
quiler anual de 18.000 pesetas y plazo de obligatoriedad de 
cinco años, prorrogables por la tácita, cuyo contrato se forma­
lizará una vez terminadas por cuenta de la propiedad de la fines 
las obras de reforma, adecentamiento y adaptación exigidas a 
la misma por el señor Arquitecto escolar y después de recibi­
das por éste a su entera satisfacción, siendo cargo e! expresado 
alquiler al crédito consignado en el concepto 3U3 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención.

79. Aprobar los pianos, p ilao s  de condiciones. Memoria 
y presupuesto de ampliación del Grupo escolar Eduardo Benot, 
remitidos por el Vocal Arquitecto de la Junta, y que forman 
parte del plan de construcciones escolares del corriente uño, dis­
tribuyéndose su importe, de 576.260,56 pesetas, al 50 por 100 
entre el Estado y el Ayuntamiento, y abonándose la parte co­
rrespondiente a éste con cargo a ios 7.000.000 de pesetas con­
signados en el presupuesto extraordinario formado con la sub­
vención por capitalidad.

Y  previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
precedente dictamen, con la enmienda verbal del Sr. Madaria- 
ga de que el gasto de que se trata se acople dentro del pre­
supuesto de los 80 millones con arreglo a las indicaciones he­
chas por la Intervención y por el Negociado encargado de la 
distribución del presupuesto.

80 a 86. Se dió cuenta de siete dicfámeiies proponien­
do se anuncie y celebre concurso público por plazo de veinte 
días, teniendo en cuenta la proximidad de la fecha de dar 
comienzo las tareas escolares, para adquirir mobiliario es­
colar con destino a los Grupos Miguel de Unamuiio, Emilio 
Castelar, Alfredo Calderón, Leopoldo Alas, Nicolás Salmerón, 
Luis Bello y Escuelas Aguirre, así como a las Escuelas gra­
duadas de las calles de Luis Cabrera, 33, y Avila, 30. todos 
ellos próximos a inaugurarse, con arreglo a los pliegos de con­
diciones redactados a tal fin, que figuran en los expedientes 
correspondientes; abonándose en su dia el importe de los su­
ministros con cargo a los 80.000.000 de pesetas concedidos en 
concepto de subvención por capitalidad, y reintegrando el Es­
tado al Municipio el 50 por lüO de dicho coste, en virtud del 
convenio establecido pora la construcción y dotación de mate­
rial de Escuelas de nueva creación.

87. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se 
anuncie y celebre concurso público por plazo de veinte

días, teniendo en cuenta la proximidad de la fecha de dar 
comienzo las tareas escolares, para adquirir mobiliario esco­
lar con destino a los Grupos Carmen Rojo y Pardo Bazán, 
así como la inspección médica de los Grupos Joaquín Costa, 
Pardo Bazán y Menéndez Pelayo, con arreglo al pliego de 
condiciones redactado a tal fin, que figura en el expediente; 
abonándose en su día ei importe del suministro en la misma 
forma que se indica para los anteriores.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fueron 
aprobados los ocho precedentes dictámenes, con la modifica­
ción, propuesta por el Sr. Madarisga, de que sean suprimidas 
de las bases a que han de ajustarse ¡os concursos de que se 
trata las palabras qne dicen: «Serán preferidos los que hayan 
demostrado solvencia mercantil en concursos anteriores.»

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se amplíe en ocho días el plazo concedido 
por la Corporación ratmicipal para cubrir la Dirección y cuatro 
secciones de Escudas sostenidas por la misma en Alcalá de 
Henares, en la forma y condiciones que se indican.

Comisión para los eoneursos de adquisición de diez cantone- 
tas basculantes y diez corrientes para el Servicio de Talle­

res generales, Aprovisionamientos y Acoplos

88 y 89. Se dió cuenta de dos dictámenes de la indicada 
Comisión, fecha 13 del corriente, en los que propone, como 
resolución de los indicados concursos, la adjudicación del su­
ministro de que se trata a D. Augusto Navarro Gallien, que 
presenta la marca Ford, toda vez que entre todas las marcas 
presentadas es la que reúne mejores condiciones para el servi­
cio a que se destinan, y además recientemente se han adqui­
rido para el servicio de transportes iminicipales en Talleres 
generales, Aprovisionamientos y Acopios cuatro camionetas 
de la indicada marca, que están dando un excelente resultado, 
y al adquirirse ahora de la mi.sma se irán unificando los tipos, 
existiendo por otra parte la facilidad de obtener piezas de re­
cambio que en otras marcas deja bastante que desear.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Votaron en contra ios Sres, García Moro y Buceta.

Patronato Munlelpal de Casas Baratas

90. Se dió cuenta de un dictamen de dicho Patronato, 
fecha 3 del corriente, en el que propone se apruebe la propuesta 
formulada por el Sr. Muiño respecto a nombramiento de Arqui­
tecto de la Colonia Salud y Ahorro, y que el Ayuntamiento 
determine el técnico que haya de ocuparse de la con.servación 
y entretenimiento de la referida Colonia.

Y previas manife.staciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, facultando a la Alcaldía Presi­
dencia para hacer la designación del que haya de encargarse 
del servicio de que se trata, debiendo recaer ese nombramien­
to en un Arquitecto municipal que desempeñe el cargo en 
propiedad.

PROPOSICIONES

S O B R E  L A  M E S A

A propuesta de la Presidencia se acordó que continuara 
sobre la mesa una, del Sr. Siiárez de Tangil y otros señores 
Concejales, con referencia a un artículo periodístico publicado 
en el extranjero acerca de Madrid.

DE N U EVO  DESPACHO

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

91. Una, del Sr. Muiño, interesando la instalación de 
fuentes en las paradas finales de trayectos de írnnvía.s y auto­
buses y en los principales situados de taxímetros.

92. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la cons­
trucción de campos de tennis en los lugares señalados ya por 
la ponencia en la Casa de Campo.

93. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la cons­
trucción, en distintos lugares de la Casa de Campo, de pare-
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des de hormigón que sirvan, en forma de frontón, para jugar 
a la pelota.

94. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de adquirir 5.000 bancos de madera y hierro fundido para su 
colocación en paseos, parques y calles de gran circulación y 
anchura.

95. Otra, del mismo señor Concejal, interesándose acuer­
de ia instalación en el Parque de Madrid de todas las modernas 
bocas de riego que se hacen necesarias, a base de nuevo siste­
ma, por serie.

96. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de la'instalación en el Parque de! Oeste de todas las modernas 
bocas de riegó que se hacen necesarias, a base de nuevo siste­
ma, por serie.

97. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de construir un mercado en uno de los solares existentes en la 
calle del Alcalde Sáinz de Baranda.

98. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la cons­
trucción de un mercado en los terrenos en que estuvo enclavado 
el Colegio de las Maravillas, aprovechando todo el solar desde 
la fachada de la calle de Bravo Murillu a la de la Orden, por 
ser insuficiente para atender a las necesidades de la barriada 
de Cuatro Caminos el actual denominado de San Antonio.

99. Otra, dd mismo señor Concejal, interesando que, 
previas las oportunas gestiones, se haga desaparecer el cerro 
de tierra y materias insalubres existente en la calle de Enrique 
Aguilar (Bellas Vistas).

100. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde instalar los servicios de alumbrado y alcantarillado en 
las calles de Román Alonso y Luis Missón. que deberán ser 
empedradas, y una fuente pública'en la de Berruguete (todas 
ellas del barrio de Bellas Vistas).

101. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde denominar de Vítrubio la calle, actuaimente sin nom­
bre, que enlaza la de Serrano con la de Vicente f’erea.

102. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la 
adopción de los acuerdos que al final se expresan, a fin de que 
en distintas vias de la capital se sustituyan las bocas de riego 
del viejo sistema de válvulas, que constaiUemente_están su­
friendo averias, con el consiguiente perjuicio para el pavimen­
to por las calas que hay que llevar a efecto:

Primero. Requerir ai Servicio de Obras Sanitarias para 
que con toda urgencia y en c! plazo improrrogable de tres me­
ses presente al Ayuntamiento proyecto y presupuesto para la 
sustitución por el nuevo sistema y serie de bocas de riego sin 
válvulas de todas las actualmente existentes en Madrid.

Segundo. Que se declare de urgencia la aprobación del 
proyecto y presupuestos referentes a las calles del Barquillo 
y Alcalá y paseos del Prado, Recoletos y Castellana, y, espe­
cialmente este último, porque al repararse el pavimento de este 
paseo con motivo de las obras del ferrocarril de enlace debe 
procurarse que no haya luego que hacer otra reparación más 
permanente y costosa, con ei constante arreglo de las roturas 
de las bocas de riego de viejo si.^tema; y.

Tercero. Que si uo hay crédito en presupuesto, se consigne 
para el próximo la cantidad necesaria para realizar esta clase 
de obras, por redundar en beneficio del erario municipal, ya 
que, además de economizarse más de un millón de pesetas, 
se economiza igualmente una gran cantidad de agua.

103. Otra, del Sr. De Miguel, interesando se acuerde 
empedrar con adoquines o pedrusco las calles de Berruguete 
y Mariano Fernández, destinando a pavimentación menos im­
portante el material de cuña existente en aquéllas para el 
citado fin.

104. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la for­
mación del necesario presupuesto para la construcción de es­
tatuas o jarrones alegóricos que rematen ios pilares que forman 
la entrada del jardín dd  Salón del Prado.

105. Otra, del mismo señor Concejal, reiterando su pro­
puesta de expropiación de las casas números 5 a 11 de la calle 
de Colón.

A D IC IÓ N

Asuntos a l despacho de oficio  
106. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 22 del corriente, dando cuenta de im oficio del 
Jefe del Servicio de la Biblioteca Musical Circulante eu el que

participa haberse hecho el donativo de una guzla con su arco, 
preciosamente tallados, con destino a la misma, por el señor 
Ministro de España en Belgrado.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado con sa­
tisfacción, acordando se expresara la gratitud del Concejo al 
generoso donante.

A petición del Sr, García Moro y del Sr. Marcos, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa.

Un decreto de la Alcaldía Presidencia sometiendo a re­
solución del excelentísimo Ayuntamiento uii acuerdo de la Co­
misión de Gobernación con relación a un oficio del señor Con­
cejal Delegado de la Beneficencia Municipal interesando el 
restablecimiento de los servicios médicos de Incendios, C e­
menterios, Guardia Municipal y obreros y empleados que ha­
bitan en el Extrarradio y pueblos limitrofes; y

Un oficio de la Intervención Municipal remitiendo el ba­
lance de comprobación y saldos de las operaciones efectuadas 
durante el mes de abril último por cuenta del presupuesto or­
dinario del Ensanche.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.*-Hacienda

A petición del Sr. Marcos quedó sobre ia mesa el dictamen

Croponieudo, de conformidad con lo informado por los señores 
etrados consistoriales, se desestime el recurso de reposición 

formulado por D. Serafín Pañi contra el acuerdo que le declaró 
responsable subsidiario del arriendo del servido de sillas y si­
llones eii los paseos públicos.

Comisión 4.* Benefleenela, Sanidad y Polleía Urbana

1Ü7. Desestimar, teniendo en cuenta las razones aducidas 
por la Dirección de Incendios y por los señores Letrados con­
sistoriales en informes que figuran en los expedientes respec­
tivos, las reclamaciones formuladas por los empresarios don 
Eduardo Yáflez y Caballés, del Teatro Lara; D. Emilio Cla­
vel Esteve, de los teatros Eslava y Cervantes; don Diego 
María Sánchez Alcolea, del teatro Beatriz; D. Arturo Se­
rrano Arín, del teatro Mana Isabel, y D . Lorenzo Lillo, del 
teatro Ideal, contra requerimientos de la Administración de 
Rentas exigiéndoles el pago de ¡a tasa por servicios prestados 
en los edificios respectivos por el personal de Bomberos; y 
declarar que dichos empresarios vienen obligados al pago de 
las cantidades correspondientes a que, según la Ordenanza de 
Exacciones, ascienden los indicados servicios en el mes de 
enero,

108. Desestimar, de conformidad con las razones aduci­
das por la Dirección de Incendios y por ios señores Letrados 
consistoriales en informes que figuran en el expediente, la 
reclamación formulada por D. José López Campüa, en concep­
to de Presidente de la Unión de Empresas Teatrales, contra 
requerimiento de la Administración de Rentas exigiéndole el 
pago de la tasa por servicios prestados a varios teatros por el 
personal de Bomberos en el raes de enero, teniendo en cuenta 
que, además de ser improcedente la reclamación de que se 
trata, el solicitante carece de acción y derecho para intervenir 
en expedientes en que no se encuentra afectado directamente 
y no ha acreditado su personalidad.

109. Desestimar, de conformidad con el parecer susten­
tado por la Dirección de Incendios, Intervención, Servicio 
Contencioso y Sección en informes que figuran en el expe­
diente, las reclamaciones formuladas por la Sociedad General 
Española de Empresarios de Espectáculos y por otros varios 
empresarios de teatros y otros espectáculos públicos intere­
sando que el reglamento aprobado por el Ayuntamiento para 
la prestación del servicio de Bomberos en espectáculos públi­
cos no afecte a las mencionadas Empresas, y por tanto, la tasa 
que en el referido reglamento se indica, teniendo en cuenta 
que este reglamento faculta a las Empresas para establecer 
el servicio'de que se trata por su cuenta con personal propio 
en la forma que en el mismo se determina, o, caso de ser pres­
tado por el personal del Servicio municipal, deben abonar la 
tasa que señala la Ordenanza de Exacciones vigente en la 
temporada en que éste se preste.

110. Interesar de la Dirección general de Seguridad y de
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la junta de Espectáculos que se adopten con urgencia las dispo­
siciones convenientes para que se prrste el servicio de Bombe­
ros municipales en los locales de espectáculos públicos, abo­
nando los empresarios la tasa correspondiente, o se organice 
este servicio por las Empresas, según determina el reglamen­
to de prestación del indicado servicio, en teatros y demás es­
pectáculos públicos, sin aplazarse la adopción de determina­
ciones concretas hasta la resolución y fallo de los pleitos y re­
clamaciones entabladas.

111. Determinar, de conformidad con lo informado par los 
señores Letrados coiisistoiiales, que el Ayuntamiento no se 
muestre parte- pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponderle— en el sumario que se 
sigue por el Juzgado de primera instancia e instrucción núme­
ro 18 por daños causados al automóvil municipal 157 con mo­
tivo del choque con un tranvía er la caite de Serrano, esquina 
a la de Don Ramón de la Cruz.

112. Determinar, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no 
se muestre parte, pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pudiera corresponderie, en el sumario que 
se sigue por el Juzgado de primera instancia e instrucción nú­
mero 4 por daños causados en el camión 126 del Servicio de 
Limpiezas.

113. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales y por !a Sección, el recur­
so de reposición interpuesto por D. Eleuterio Villanueva con­
tra acuerdo municipal de 7 de abril último denegatorio de la 
licencia solicitada para establecer un garaje en la calle de 
Montesa, 47, por subsistir las causas que motivaron el acuerdo 
recurrido.

114 a 129. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D . José Saz García, de conformidad con la ponencia de! 
Sr. Henche, para que sea puesta a su nombre la licencia con­
cedida para confitería y pastelería con horno y nueva instala­
ción de dos electromotores en la calle de Jorge Juan, 63.

A D. Emiliano López Barrena, para ampliación de licencia 
de imprenta por instalación de una máquina plana en la calle 
del Infante, 1.

A D . Emilio Pesquero, para establecer un garaje en la 
calle de Santa Feliciana, 6,

A D . Dámaso Arguelles Yagüe, para instalar mía cámara 
frigorífica y un electromotor en la calle del Bastero, 12.

A D . Juan Hernández Lorenzo, para establecer una carbo­
nería en la calle del Salvador, 6.

A D. Jaime Rafols Foz, para establecer un café con platos 
y con cafetera.s a presión en la Avenida de P¡ y Maigall, 16.

A la Editorial Católica (S. A -), para establecer una im­
prenta e instalar 43 electromotores y tres transformadores en 
la calle de Alfonso X í. 4.

A doña Josefa Pascual, para establecer un bar con venta de 
fiambres y una mesa de biliar en la calle de Blasco de Ga 
ray, 18.

A D . Romualdo Mayo, para establecer una casquería en la 
calle de Alwl, 7.

A D . Antonio Manzaneque, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Oriente, 11.

A D . Gregorio G il, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle del Dos de 
Mayo, 8.

A D. Roberto López Ceballos, para ampliación de taller 
de litografía con una máquina y una minerva por instalación 
de otra máquina y un electromotor en la calle de las Hileras, 7.

A D . Jenaro Alvarez de Carlos, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café bar y billares en la 
calle de Fuencarral, 121.

A  D . Gabriel Pérez López, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café bar y pastelería e instalar 
dos electromotores en la calle de Mesón de Paredes, 9 mo­
derno.

A D . Lucas Ruiz, para instalar un surtidor de gasolina 
y depósito para la misma de 5.000 litros en el camino bajo de 
San Isidro, 2; con la prevención de que si se edificara junto al

depósito queda obligado el interesado a no depositar mayor 
cantidad de 2.000 litros.

A D. Jaime Agnirre, para establecer un garaje e instalar 
un depósito de gasolina en la calle del Doctor Gástelo, 24; 
con la prevención de que si en cualquier momento existieran en 
el depósito má.s de 2.0Ü0 litros será causa suficiente para anular 
la licencia.

A petición del Sr. Marcos quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo el cumplimiento de lo preceptuado en la O r­
denanza número 30 de exacciones en rclacióivcon la celebra­
ción de ferias y verbenas en el presente año.

Comisión 6.* Gobernación

130. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 18 del 
corriente, con motivo del recurso de reposición interpuesto 
por D. Alejandro Fabra Pérez contra acuerdo municipal de 
7 de abril último declarándole jubilado con la asignación de pe­
setas 8.800 y sin perjuicio de lo que resultare de los expe­
dientes que se le siguen por insubordinación y faltas al servi­
cio, y en cuyo dictamen propone que se desestime el indicado 
recurso de reposición, toda vez que, según informan los seño­
res Letrados consistoriales, el Ayuntamiento se ha atempera­
do, respecto a la clasificación pasiva, a las circunstancias pre­
sentes al tiempo de su jubilación, y en cuanto a la reserva 
anteriormente indicada resulta ésta legal, ya que en modo 
alguno puede admitirse que por el hecho de pasar a la situación 
pasiva un funcionario queden sin efecto las consecuencias 
de los expedientes de faltas cometidas por el mismo; debiendo 
notificarse este acuerdo al recurrente con las advertencias 
legales oportunas.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

131. Una, del Sr. Muiño, interesando se instalen dos 
fuentes infantiles en la plaza de la Villa de París, una en cada 
jardín.

132. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la ins­
talación de fuentes infantiles en el paseo de Recoletos.

133. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la ins­
talación de varias fuentes infantiles en los parques de Madrid 
y del Oeste.

•  « «

134. Facultar a la Alcaldía Presidencia para realizar las 
gestianes pertinentes para la adquisición de solares colindantes 
con el Mercado de Pardiñas para ampliación del mismo; y dis­
poner que mientras se realice esa ampliación se traslade la 
venta ambulante desde la calle de Torrijos a la dd General 
Porlier.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y diez mi­
nutos de la tarde.

ENSANCHE

M E S  D E  J U N I O

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la Intervención a la aprobación d' l excelentísimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a ¡o prevenido en el artículo ó63 del Estatuto 

Municipal

P E S E T A S

C apítulo I . — O bí.ioaciones generales

Artículo 1."—Pensiones.........................................  13.037,91
— 2 .® -Operaciones de crédito municipal.. 1.184.977,50

3.®—Créditos reconocidos.......................  16.íi6t},66
— 4.®—Li ligios....................................................... »
— 5 . * - Contribuciones e impuestos...........  85.949,45
— 6.*—Indemnizaciones............................... 25.000
— 7,»—Compromisos varios................................  »

T otal del capítulo 1...................  1.305.631,52

Ayuntamiento de Madrid
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C aHtui.o H. - Policía urbana y rural p e s e t a s  
Arlículo 1.®—Aliimbraílo, servicios eléctricos y

mecánicos.
— 2.°—Gastos generales .

121.581,81
46.651,45

T o t a l  i ib l  c a p it u l o  II. 168.233,26

C apitulo 111. -  G astos de recaudación
Artículo linico.- Gastos de recaudación y co-' 

branza......................................

C apítulo IV .— Personal y material de
OFICINAS

Articulo ] . ’—Oficinas ceniraies y otras depen­
dencias .........................................

— 2.*—Personal técnico y facultativo........
88.520,81

2.583,3,3

T otal del capItulo IV 91.104,14

C apítulo V .— A sistencia social 
Artículo l . * —Seguros sociales.....................

— 2.* Retiros obreros.......................
— 3.* - Atenciones diversas...............

21 .666,66
500

T otal del capIiu i.o V. 22.166,66

C apítulo VI.—O bras públicas
Articulo l.*--Edificaciones..........................

— 2.*—Honorarios por peritaciones .
— 3.®—Vías púbiicas.
— 4.*—Arbola!liado.

18.445,82
»

0)0.279,13
88.861,35

T otal del capítulo VI............... 307.586,30

C apitulo VIL- Imprevistos 
Artículo único.—Para gustos de esta clase 12.376,18

C apítulo VIH. —  Resultas
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 

cerrados..................................

R E S U M E N

p e s e t a s

C a p ít u l o I.  -  Obligaciones generales................  l .305,631,52
II. —Policía urbana y rural.....  168.233,26
III. —Gastos de recaudación............  »
IV . —Personal y material de oficinas,. 91.104,14
V .—Asistencia social........................... 22.166,66

V I. -O bras públicas.................... 307.586,30
V II. -Imprevistos......................... 12.376.16

V IH .- Resultas................................................  »

T o tal ............................. 1.907.098,04

INTERIO R

M E S  D E  J U N I O

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto uigenie para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PriiBiMsti iid iu iii Tililn pw ciillil»

p e s e t a s  p e s e t a s

Suma anterior 183,500

Artículo 5.*—Litigios.....................
— 6 , * - Contingentes............
— 7,®—C ontribuciones e

Impuestos............
8.®--Antincios y sus­

cripciones ...........
— 9 . * - Indemnizaciones.. , .
— 10. — C o  m p r o m is  o 8

varios..................
— I I .  - Cargas por servi­

cios del Estado...

12.500
196.395,64

30.496,79

CAPÍTULO II
REPHKSENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo I.®—Del Ayuntamiento..
— 2.®—Dei Alcalde..............

3.* - De los Tenientes d* 
Alcalde...............

3.166,66

5.000

CAPITULO III 
ViCII.ANCIA y  s e o lir id a d  

Artículo 1.® -  Guardia Municipal.. 
2.® S ocorro  de incen- 

diosysalvamento.

433 477,80 

124,708,33

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA V RURAL

Artículo 1.®-Alum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ..........

— 2.* -Mercados y puestos
públicos .............

— 3.®—Mataderos...............
— 7.®—Extinción de anima­

les dañinos..........
— 8.°—Gastos generales...

502.008,88

37,355,31
176.492,50

237.777,60

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.’— Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción......................

— 3.®—Prem ios de recau­
dación...................

— 4.®—Partícipes en exac­
ciones m unic i­
pales...................

165.022,ce

4,166,66

CAPITULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OPICINAS

Artículo 1.* De oficinas cen­
tra le s .................

— 2.*—De otras oficinas ..
550.319,84 
56 566,56

CAPÍTULO Vil
S A L U B R ID A D  E H IQ IE N E

fiisgpDisli srtigtiii Tslilei pii iipltslii

CAPÍTULO 1
OBLIQACIONES GENERALES

Artículo l.*'C ensos.....................
— 2,•—Pensiones................
— 3.®-Operaciones de cré­

dito municipal__
— 4.®—C réd itos recono­

cidos ...................

PESETAS p e s e t a s

»
150.COO

33.500

Artículo l . ’—Aguas potables y re- 
siduarias.............

— 2.*—Limpieza de la vía
pública.................

— 3.*—Cementerios..........
— 4.®—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de
vacunas...............

5.*—Desinfección............
— 6.’—Epidemias................
— 8,’—Inspección sanitaria

de locales............
— 9.*—Higiene pecuaria...

8.773,54

400,747,18
33.314,54

62.562,50
50.088,33

>

916,66
150

Suma y sigue.

Artlculi

422.892,43

8.166,66

558.186,13

953.634,20

169.188,74

606.886.40

556.562,75

183.500 Suma y sigue. 3.275.507,40

A S

Articul!

IN

Articuli

Artfcul'

Artícul

KOí

Artícul'
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M

1ST AS

2 .8 9 2 ,4 3

5.166,66

1.186,13

.634,29

188,74

.886,40

552,75

507,40

Suma anterior.........

PESETAS

C A P ÍT U L O  V IH

BENEFICENCIA

Articulo 1.*—A uxilios  médico- 
farmacéuticos. . . . 227.963

— 2 .'—H osp ita les  munici­
pales .................... »

— 3.*—Instituciones bené­
ficas municipales. 132,551,39

— 4.* —Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres. .. »

CAPÍTULO IX  

A S I S T E N C I A  S O C I A L  

Artículo l.*—Juntas locales.......... »
— 2.°—Fom ento de casas 

baratas ................ »
— 3 .'—Seguros sociales... 49.166,66
— 4.*—Retiros obreros....... eaooo
— 7.® -Atenciones diversas. 249.982,39

CAPÍTULO X
IN S TR U C C IÓ N  P Ú B L IC A

Articulo 1.” - Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................. 122.916,66

2.* -Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria............... 95.125

— 3.“—Instituc iones es­
colares................. 157.083,32

—• 4,” Enseñanzas espe­
ciales ................... 24.668,54

— 5.* Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 10.470,83

— 6.*— Instituciones cultu­
rales..................... 63,926,42

CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S  

Articulo 1.*—Edificaciones........... 81.625
— 2.*—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas ...................

— .3.*—Vías públicas........... 464.449,68
— 6.®—Parques y jardines.. 292.122,91

CAPÍTULO XII

MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojona­
miento .................

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Prtsipaitli irliiirii Ttlilit |r  (ipllilii
PESETAS

3.275.507,40

.Articulo 3 .“ — Fer i as,  exposicio­
nes, concursos, 
funciones y fes­
tejos .....................

Suma y sigue

360.514,39

365.149,05

474.190,77

838.197,59

5.313,559,20

Prisopiistí ttiiaitit Tataics pal upllilat

PESETAS PE8KIA8

Suma anterior................................................  5 .3 1 3 .5 5 9 ,2 0

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo tínico. — M ancom uni­
dades ...........................................  •

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único. —Ent idades me­
nores ...................................................  *--------------------  »

CAPÍTULO XVI
AORUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. —Agrupación for­
zosa de Municipios............................  »- . . --------- >

CAPÍTULO XVll
IMPREVISTOS

Articulo único.—laiprevistua........ 20.000
- ..........................................  20.000

CAPÍTULO XVIll
RESULTAS

Articulo único. —Obligaciones de
presupuestos cerrados.....................  *--------------------  »

T o t a l ....................................................................... 5 .3 ,« ,5 5 9 ,2 0

D EP O S ITA R IA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

Z   ̂c- A 3
N üM B H E  DEL D Ü N AN TB  >^ESETAS

© O ' &• _____ ___ _

Suma anterior......................  54.211,91

I N G R E S O S

915 ilustrísimo seflor Director general de í-'eguridad, 
importe de la venta de localidades para ios 
toros recogidas a revendedores......................  251 ,.50

Total de existencia en el día de hoy. . .  54.463,41

P A G O S

Cantidades pagadas basta el día de boy.... 5.460,15

Existencia............................  49.003,26

DEMOSTRACIÓN DE LA P.XISrENCIA

En el Banco de España, cuenta corriente núme­
ro 57,201....................................................................  3.oon

En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 43.000
En Depositaría, en metálico.........................................  3,003,26

T o ta l  lOUAL A LA EXISTENCIA.................  49.003,26

Madrid, 29 de mayo de 1933.—E! Depositario, Francisco Oiae 
Villar.

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

CONCURSO

Subastas y concursos pendientes en e l dia de hoy, 

de su cuantía y fecha de celebración
con expresión

u Ia
de la siibHSta OBJETO UE LA SUBASTA PESETAS

surastas

1 junio Suministro de harinas necesarias a la 
Institución Municipal de Puericul­
tura, durante dos años. — Importe
anual calculado.................................. 16.750

14 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 15 de la 
calle de Bravo Miirillo, esquina a 
la de Fernández de los Ríos.—Pre-
cío tipo................................................

COND tusos

1.000

1 junio Aprovechamiento con anuncos en las 
vallas de diferentes solares de pro­
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento.— Plazo de admisión de pro­
posiciones: ocho días naturales, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín del 
Avuntamip.nto DE Madrid y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica.—Canon libre.

5 Adquisición de dos bí-rrederaa-rega- 
doras-recogedoras con destino al 
Servicio de Limpiezas.— Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días hábiles, que empezRráii a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gacela de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se indica. — Pre-
cío tipo por unidad........................... 90.000

16 InstalBción de calefacción en el nuevol 
edificio destinado a Escuela Munici­
pal de Artes Industríales.—Plazo de 
admisión de proposiciones: treintal 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a equel| 
en que aparezca el anuncio en el 
B'iletí opcial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen!
se indica.—Precio b ta l ................... 29.85.3

19 Suministro, durante dos años, de cá­
maras y cubiertas para los automó­
viles en servicio propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento: — Pinzo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse de-de el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gacela de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.
Importe anual calculado................... 125.000

28 instalación de líneas para alumbrado y 
fuerza y aparatos de alumbrado en 
el edificio destinado a Escuela Mu­
nicipal de Art s Industriales.—Plazo 
deadmisión de proposiciones: trein­
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha aue al mareen

1

1

se indica.— Precio tipo..................... 22.100

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 
del actual, ha tenido a bien aprobar las bases que a continuación 
se relacionan para el concurso mediante el cual ha de otorgarse 
el premio Lope de Vega correspondiente al presente aflo:

Primera. El Ayuntamiento de Madrid, cumpliendo su acueodr 
de 26 de octubre de 1932, por el que instituyó, para ser otorgado 
anualmente, el premio Lope de Vega, dotado con 10.000 pesetas, 
abre un concurso de obras teatrales, escritas en prosa castellana, 
y que consten de tres o más actos,

Segunda. A este concurso pueden acudir cuantos escritores 
españoles e hispanoamericanos lo deseen.

Tercera. La obra elegida, además del premio indicado, 
será representada en el Teatro Español en la temporada oficial 
de 1933-34, y dentro de las disponibilidades artísticas de la com­
pañía que actúe en dicho coliseo, conforme se determino en la 
base décímanovena de las aprobadas para el concurso de adjudi­
cación de dicho teatro.

Cuarta. El premio es indivisible.
Quinta. Para la presentación de originales se concede un pla­

zo, que comenzaré el día 1 de junio próximo, terminando el día 30 
de septiembre siguiente, u las dos de la tarde, publicándose esta 
convocatoria en el Boletín del Avl'ntamíento de Madrid.

Sexta. Las obras han de ser necesariamente origínales e 
inéditas.

Séptima. El Jurado encargado de adjudicar los premios se 
compondrá de un Académico designado por la Academia Española 
de la Lengua, un crítico teatral nombrado por la Asociación de la 
Prensa y el Concejal Delegado del Teatro Español, o en su de­
fecto un Concejal designado por la Alcaldía Presidencia.

Octava. Dicho Jurado deberá emitir dictamen resolutorio en 
el término de un mes, a partir de la terminai.ión del plazo de pre­
sentación de originales, o sea el 31 de octubre a más tardar.

Novena. Las obras se presentarán, durante el plazo indicado 
en la condición quinta, en el Registro general de la Secretaria del 
Ayuntamiento, primera Casa Consistorial, y en las horas oficiales 
de despacha al público, de once de la mañana a una de la tarde, 
en un sobre cerrado con un lema y acompañado de otro sobré, ce­
rrado y lacrado, sin más indicación exterior que el aludido lema, 
y conteniendo el nombre, apellidos y señas domiciliarias del autor, 
para ser conocidas en el caso de resultar la obra premiada.

Décima, El Jurado elegirá una obra, si así lo considera justo. 
En caso de estimar que ninguna de las obras presentadas reúne 
las condiciones debidas podrá declararse desierto el concurso, 
sin derecho a reclamación alguna por parte de los concursantes.

Undécima. Los autores de las obras presentadas que no ha­
yan sido elegidas por el Jurado dispondrán del plazo de un mes, 
a contar desde la aprobación del fallo del mismo por el excelen­
tísimo Ayuntamiento, para retirarlas. Transcurrido dicho término 
se ordenará la quema de los manuscritos no elegidos.

Duodécima. Ei autor de la obra premiada podrá publicarla, 
haciendo constar tal circunstancia en la siguiente fo ma; «Premio 
Lope de Vega del Ayuntamiento de Madrid. Año 1933.*

Lo que se anuncia para publico conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1933.—El Secretario, M. Berüejo.

A N U N C I O S

Empréstito de 1868
De conformidad con lo estipulado en ei contrato de emisión 

del Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por 
el excelentísimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones 
de este Empréstito en 1880, el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente se ha servido disponer que ei día 1 de julio próximo, a las 
diez de la mañana, se verifique en esta primera Casa Consistorial 
el sorteo número 140 para la amortización de 40 Obligaciones 
con premio y 5.700 reembolsos, en la forma siguiente:

5,'

5.

da,
dici
Ay

nu il

y q
que

ann
der

die

ree
MIE

el
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!f día 26 
iiuadón 
Drgarse

icueodr
orgado
lesetas,
tellana,

:ritores

lícado, 
oficial 

la com- 
1 en la 
adjudi-

un pla-
I día 30 
i t  esta

iales e

nios se 
ipaflola 
m de la 
su de-

orio en 
de pre- 
ir.
idicado 
iría del 
ficiales 
tarde, 

iré, ce- 
I lema,
I autor, 
j.I justo.

reúne 
icurso, 
santes. 
no ha- 

n mes, 
icelen- 
érmino

Mearla,
^remio

JO.

misión 
do por 
dones 
e Pre- 
>, a las 
storiai 
.dones

Pe»^s_

1 premio de...............................................................  24.000
2 ídem de ! .000 pesetas........................................  2 000
5 ídem de 500 Idem................................................. 2.500

10 ídem de 300 Idem................................................. 3.000
22 ídem de 200 id -m ................................................. 4.400

5.700 reembolsos de 100 ídem..................................... 570.000

5.740 605.000

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacien­
da, con asistencia de la Alcaldía Presidencia en fundones de Sin­
dico y de los señores Secretario e Interventor del excelentísimo 
Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, 
y que se hallará debidamente pilcado y sellndo. 5.740 papeletas, 
que representarán el mismo número de las Obligaciones que se 
amortizan con las cantidades antes indicadas y por el mismo or­
den de extracción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaria.

Los números de las Obligaciones aniortizadiis y premios o 
reembolsos obtenidos se publicarán en el Boletís oec A vunta- 
MIENTO o e  M a o u id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1900)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3 .' délas 
aprobadas para la emisión de lO.COO.OOO de pesetas en títulos 
amortizabies destinados al pago de las Obligaciones por expro­
piaciones en el Interior (emisión de lOO-'), el 96 sorteo para lu 
amortización de las expresudas láminas, el excelentísim') señor 
Alcalde Presidente ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Que el día 15 del actual, a las diez de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de uno de 
los señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor del 
excelentísimo Ayuntamiento, se verifique púbiiesmente en la pri­
mera Casa Consistorial el 96 sorteo para la amortización de 236 
ObMgaciones de la Deuda por expropiaciones en el Interior (emi­
sión de 1909)

A este efecto se formarán 680 series de diez Obligaciones, com 
prendiendo cada una los números de la decena que termina con 
el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 24 bolas, que 
amortizan 230 Obligaciones jas 23 primeras, a razón de diez Obli­
gaciones por bola, obteniéndose las seis restantes, hasta comple­
tar las 236 objeto de la amortización, de la siguiente forma;

Dos Obligaciones, las números 31.479 y 80, procedentes de la 
serie incompleta número 3.448, y las cuatro restantes se tomarán 
de la última bola que se extraiga, utilizando el sobrante para 
sucesivos sorteos de este empréstito.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 689 series o bolas que entran en suerte se expondián al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, así 
como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después 
de verificado éste aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BolrtIn del Ayuntamiento 
DE Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

Empréstito de Mejoras urbanas de 1923

De conformidad con la base 4.* de las aprobadas para la emi­
sión de 46.0CX).000 de pesetas en títulos nmortizablcs denomina­
dos Empréstito de Mejonis urbanas de 1923, el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente ha tenido a bien disponer lo siguienle:

Que el día 18 del actual, a las diez de la mañana, bajo la Pre­
sidencia de la Comisión de Haciendii, y con asistencia de uno de 
los señures Regidores Síndicos, Secretario e Interventor del ex­
celentísimo Ayuntamiento, se verifique públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial el décimo'sorteo para la amortización 
de 605 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 8.779 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 60 bolas, que 
amortizan 600 Obligaciones, a razón de diez de éstas por bola, y 
las cinco Obligaciones restantes, hasta completar las 605 objeto 
de la amortización, serán las númen s 17.176 a 80, procedentes de 
la serie incompleta 1.718.

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo-

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de Intervención.

Las 8.779 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y  después de ve rifi­
cado éste aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el BolktIn d e l  A yunta.miento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid I de junio de 1933.-E I Secretario, M. Berdejo.

Empréstito de la  V illa  de Madrid de 1031 (Interior)

Con arreglo a lo determinado en la base 4 ’  de las aprobadas 
para la emisión de 100.000.000 de pesetas en ObMgaciones del 
Empréstito denominado de la Villa de Madrid de 1931 (Interior), 
y habida consideración de lo preceptuado en la base 5.* de las 
citadas y acuerdo municipal de 12 de mayo último, el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente se lia servido disponer

Que el día 16 del actual, a las diez y quince de la mañana, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente 
o Teniente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los se­
ñores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, 
se verifique en esta primi'ra Casa Consistorial e! primer sorteo 
publico para la amortización ordinaria que fija el cuadro de amor­
tización aprobado de las siguientes Obligiciones de las tres 
series de que consta esta emisión;

Serie A, de .500 pesetas. '224 ObMgaciones.
Serie B, de 2.500 ídem, 90 ídem.
Serie C, de 5.000 idem, 23 ídem.

Teniendo en cuenta que la base 5-" de las aprobadas para la 
emisión de que se trata preceptúa que la Corporación municipal 
acepta expresa y especi órnente para amortización extraordinaria 
de estas Obligaciones el producto de las cuotas por coniribucio- 
nea especiales, y recaudado por este concepto durante el ejercicio 
de 1932 la suma de 87 213,34 pesetas, se destina a una amortiza­
ción extraordinaria de estas ObMgaciones la suma de 87 000 pese­
tas, y el resto, de 213,34 pesetas, se agregará a lo que se recaude 
en el ejercicio corriente, aplicándose la cantidad destinada a los 
reembolsos extraordinarios en la proporción siguiente;

Serie A, de 500 pesetas, 44 ObMgaciones.
Serie B, de 2.500 ídem, 18 ídem.
Serie C, de 5.000 ídem, 4 ídem.
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La cantidad, pues, de Obligaciones a amortizar ordinaria y 
extraordinaria es la siguiente:

Serie A, de 500 pesetas. 268 Obligaciones.
Serie B. de 2.500 ídem, IOS ídem,
Serie C, de 5.000 Idem, 27 ídem.

A tales efectos, y tomando en consideración que del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de H31 (Interior) se han amortizado 
sin necesidad de sorteo, durante loa ejercicios de !93l y 1032 
- a  causa de no haberse negociado en aquel entonces ottas Obli­
gaciones que las consignadas en las dos primeras anmilidades 
del cuadro de amortización— , 414 Obligaciones de la serie A. 
169 de la serle B y 41 de la serie C, y que los illub.s actualmente 
negociados son 12.914 de la serie A. 5.H>»de laserie B y  1 291 de 
la serie C, se formarán 1.250 series de 10 Obligacione. de la se­
rie A, 500 de la serie B y  125 de la ser e C , comprendiendo cada 
tinn los números de la decena que termina con el de la íerie, agre­
gando un cero; extrayéndose de la serie A 27 bolas, que amorti­
zan 260 Obliga iones las 26 primerns, y las ocho reatantes, hasta 
completar las 2t)8 objeto de la amortización, serán las Übiigaclo- 
nes 415 a 20 procedentes de la serie incompleta número 42, y las 
dos que faltan se tomarán de la última bola que se extraiga, que­
dando un exceso o remanente para sucesivos sorteos de este 
Empréstito; de la serie B se extraerán I I  bolas, que amortizan 
100 Obligaciones las 10 primeras, y las ocho restantes serán la 
Obligación número 170, procedente de la serie incompleta núme­
ro 17. y las siete que faltan se obtendrán de la última bola ex­
traída. quedando, por tanto, otra serie incompleta destiii.'da a 
idénticos fines que la anterior, y de la serie C  se extraerán dos 
bolas, que amortizan 20 Obligaciones, y las siete restantes, hasta 
completar las 27 objeto de la amortización, serán las números 42 
a 48, procedentes de la serie incompleta número 5. provenientes, 
como las anteriores, de la amortización llevada a efecto en el 
ejercicio próximo pasado.

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Inte­
rior) no entrarán en suerte las Obligaciones en cartera, según 
determina la base 6.*'de las de la emisión, motivo por el cual si 
resultasen agraciadas con la suerte las bolas números 1.292 de la 
serie A, 517 de la B y 130 de la C, se entenderá que amortiza las 
cuatro primerns Obligaciones la serie A, las nueve primeras la B 
y la Obligación primera la C , toda vez que el número de Obli­
gaciones negociadas es. como antes se ha expuesto, el de 12.914, 
5,169 y 1.29!, respectivamente.

El último cupón pagadero a las /Dbligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de Intervención. '

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, que se publicará en el Boletín d e l  Avun- : 
lAMIENTO DE M aDSID.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos
Madrid, I de junio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

Obllgaoiones g a ra n tiz a d a s  del Ensanche de Madrid 
(Empréstito da 1931)

D e conformidad con lo determinado en la base 4.* de las apro­
badas para la emisión de 100.000,000 de peseias en títulos amorti- 
zables destinados al pago de dicho Empréstito, el excelentísimo 
señor .Alcalde Presidente lia dispuesto:

Que el din 16 del actunl, a las diez y cuarenta y cinco de la 
mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente o Teniente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de

, los señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayunta- 
; miento, se celebre en esta primera Casa Consistorial el primer 
I sorteo publico para la amortización ordinaria que fija el cuadro 

de amortización aprobado de las siguientes Obligaciones délas 
I tres series de que consta esta emisión:

Serie A, de 5(X) pesetas, 224 Obligaciones.
Serie B, de 2.500 Ídem. 9Ü ídem.

I Serie C, de 5.00.) ídem, 23 ídem.

A tales efectos, y tomando en consideración que del Emprés- 
, lito Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid se han 

amortizado sin necesidad de sorteo, durante los ejercicios de 193!
' y 1932 —a causa de no haberse negociado en aquel entonces 

otras Obligaciones que las consignadas en las dos primeras anua­
lidades del cuadro de amortización— . 414 Obligaciones de la 

, serie A, 16« de la serie B y 41 de la serie C , y que los títulos 
actualmente negociados son 12.914 de la serie A, 5.169 de la se­
rie B y 1.291 de la serie C, se formarán 1.250 serles de 10 Obli- 

; giiciones déla  serie A. 500 de la serie B y 125 déla  serie C , com­
prendiendo cada una los números de la decena que termina con el 

i de la serie, agregando un cero; extrayéndose de la serie A 22 bo- 
las, que amortizan 220 Ob igaciones, y las cuatro restantes, hasta 
completar las 224 objeto de la amortización, serán las Obligacio­
nes números 415 a 18, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 42; de la serie B se extraerán nueve bolas, que amortizan 80 
ObligHcione.s las ocho primeras, y las 10 restantes serán la Obliga­
ción número 170, protedente de la serie incompleta número 17, 
y las nueve que faltan se obtendrán de la última bola extraída, que­
dando, por tanto, otra serie incompleta destinada para sucesivos 
sorteos de este Empréstito, y de la serie C se extraerán dos bo­
las, que amortizan 20 Obligaciones, y las tres restantes, hasta 
completar las 23 objeto de la amortización, serán las números 42 
y 44, procedentes de la serie incompleta número 5, provenientes, 
como las anteriores, de la amortización llevada a efecto en el 
ejercicio próximo pasado.

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las 
Obligai-iones del Empréstito Obligaciones garantizadas del En­
sanche de Madrid no entrarán en suerte las Obligaciones en 
cartera, según determina la base 6.» de las de la emisión, motivo 
por el cual, si resultasen agraciadas con la suerte las bolas núme­
ros 1.292 de la serie A, 517 de la serie B y 130 de la serie C, se 
entenderá que amortiza las cuatro primeras Obligaciones la se­
rie A, las nueve primeras la B y la Obligación primera la C, toda 
vez que el número de Obligaciones negociadas es, como antes se 
lia expuesto, el de 12.914, 5.169 y 1,291, respectivamente.

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Intervención 
(Ensanche); otro surtirá los efectos en la oficina de la misma, y e| 
tercero se remitirá al excelentísimo señor Gobernador del Banco 
de España.

Las bolas de las tres sei les que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, que se publicarán en el B o l e i ín  d e u  A y u n ­
t a m ie n t o  DE M a d r id .

L o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I de junio de 1933.— El Secretario, M . B erdejo.

Deuda por obras en el subsuelo de tos barrios extremos

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 4.‘  de las 
aprobadas para la emisión de títulos aiiiortizables destinados al 
pago de las obras de saneamiento del subsuelo en los barrios 
extremos y construcción de galerías de los servicios de distribu-
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ción de electricidad, agua y gas, y en virtud del acuerdo tomado 
por el excelentisimo Ayuntamiento en 29 de abril de 1932 de limi­
tar esta emisión a 24.765 Obligaciones(12.382.500 pesetas), el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente se ha servido disponerlo 
siguiente:

Que ei día 16 del actual, a las diez y media de ia mañana, ante 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en 
quien delegue, y con asistencia de los señorea Secretario e Inter­
ventor del excelentísimo Ayuntamiento, se verifique públicamente 
en la primera Casa Consistorial el 13 sorteo para la amortización 
de 421 Obligaciones de dicha Deuda.

A este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez Obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero; extrayéndose 42 bolas; 41 amortizan serles comple­
tas, y la última sólo amortiza los siete primeros númens de la 
serie que representa, por corresponder los otros cuatro a la serie 
incompleta 2.366, que amortiza las Obligaciones números 2.3.657 
a 60. En el caso de ser extraída ¡a bola 2.477, correspondiente a 
la decena números 24.761 a 70, se consideraré que amortiza las 
Obligaciones números 24.761 a 65, por ser ésta la última de la 
emisión, procediéndose en consecuencia, y con arreglo a la tabla 
aprobada, a extrner otra bola, que amortizará los números que 
falten.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resu'tado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar el expediente incoado por la Secretaría, 
y el otro surtirá los efectos en la Intervención Municipal.

Las bolus que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirse en el globo, a^í como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y  después de verificado 
éste aquellas a quienes hoya correspondido la amortización, que 
se publicará en el Boi.f.tín del A vuntsmiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I de junio de 193.3.—El Secretario, M . Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 26 
de mayo actual, aprobar loa pliegos de condiciones de los con­
cursos públicos que inleiita celebrar para contratar el mobiliario 
escolar con destino a los Grupos Leopoldo Alas, Miguel de Uiia- 
muno, Emilio Castelar, Alfredo Calderón y Nicolás Salmerón, 
próximos a inaugurarse, y para la ampliación de ios Grupos Car­
men Rojo, Pardo Bazán, Joaquín Costa, Menéndez Pelayo, Luis 
Bello y Escuelas Aguirre, así como para las graduadas de las 
calles de Luis Ctbrera, 33, y .Avila, 30.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sccretaríi de! excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Instrucción Publica), tn  las horas de diez de ia mañuna 
8 una de la larde, durante los diez dias siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos concursos; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipuies.

Madrid, 31 de mayo de 1933.—El Secretario, M . Berdejo.

Habiéndose acordado adquirir 1.000 sillas metálicas, se anun­
cia al público que en lo dependencia de Talleres, Aprovisiona­
mientos y Acopios, situada al final de la calle de Méndez Alvaro,

se admitirán hasta el día 10 de jun io  próxim o las proposiciones 
pertinentes al efecto, advirtiéndose que en la citada dependencia 
municipal se hallan de manifiesto los antecedentes reiadonados 
con tal adquisición.

Madrid, 26 de mayo de 1933.— El Secretario, M, B erdejo.

Habiéndose acordado proceder a la instalación de una cenlia- 
lillti telefónica automática en los talleres de Artes Gráficas Muni­
cipales. se anuncia al público que en la dependencia de Talleres, 
Aprovisionamientos y Acopios, situada al final de la calle de 
Méndez Alvaro, se admitirán hasta el día 10 de junio próximo las 
proposiciones pertinentes ai efecto, advirtiéndose que en la citada 
dependencia municipul se hallan de manifiesto los antecedentes 
relacionados con tal instalación.

Madrid, 26 de moyo de 1933.— El Secretario, M . Berdejo.

Habiéndose acordado proceder a la reparación de cámaras y 
cubiertas de los automóviles municipales, se anuncia al público 
que en la dependencia de Talleres, Aprovisionamientos y Aco­
pios, situada al final de la calle de Méndez Alvaro, se admitirán 
hasta el día 3 de junio próximo las proposiciones pertinentes al 
efecto, advirtiéndose que en la citada dependencia luinicipal se 
hallan de manifiesto los antece lentes rela'unnados con tales 
trabajos.

Madrid, 26 de muyo de 193.3.— El Secretario, M. B eri.ejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que loaS es Correas 
y Dupaz proyectan instalar un electromotor de I.íO  caballos de 
fuerza en la casa número 22 de la cdle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante le .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1933.- El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Saa­
vedra proyecta establecer un tallerde ajuste e instalar un electro­
motor de tres caballos de fuerza en la casa núirero 19 de la calle 
de José Antonio de Armona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dui ante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aniindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1933.—El Secretario, M Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Kestitiito Pas­
tor proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número I I  de la calle de Luchana.

Las personas quese consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1933. -  El Secretario, M. B erdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Salvador BláZ' 
quez proyecta instalar una conmutatriz de 800 vatios en la casa nú­
mero 2 de la calle de Pavía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacidn «pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1033.—El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimienlo a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eustaquio Tur- 
mo proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 108 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación «pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar désde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1933.— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Reselló 
proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la casa mlmero 6 de ¡a calle de María de Guzmán.

Les personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 22 de mayo de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que D. Calixto Gon­
zález Quevedo proyecta establecer la industria de pompas fúne­
bres con garaje y dependencias en la casa número 30 provisional 
de la calle del Marqués de Z>>fra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de mayo de 1933.—El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Vengara 
proyecta establecer un taller de ebanistería e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de 13 caballos en la casa número 26 de 
la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contur desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 25 de mayo de 1933.—El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Alonso Gon­
zález proyecta establecer un laboratorio en la casa número 17 de 
la calle del General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1933.—F.l Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madiid, se anuncia a! público que D . Antonio Jimé­
nez proyecta establecer un taller de soldadura autógena en la casa 
número 44 de la calle del Alcalde Sáinz de Baranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1933. El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Ra­
miro proyecta establecer una carbonería en la casa número 35 de 
la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante le Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que esliinen conveniente,

Madrid, 29 de mayo de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Blas 
proyecta establecer un depósito de carbones en la casa núme­
ros 28 y 30 de la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 193.?.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia at público que D. H. A. Saurer 
proyecta establecer un almacén de automóviles y autobuses en la 
casa número 2 de la calle de G ztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desée el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 29 de mayo de 1933.—El Secretario, M . Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Nieto 
proyecta instalar un electromotor de un quinto de caballo de fuer­
za en la casa número 4 de la Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 29 de mayo*de 1933.—El Secretario. .M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel de la 
Torre proyecta establecer un taller de tornero e instalar un elec-
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tromotor de un caballo de fuerza en la casa mimero 2 de la calle 
de Martin Soler.

Las personas que se consideren periudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia. durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio. lo que estimen con­
veniente.

Madrid. 30 de mayo de 1933.- El Secretario, M. Berof.jo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Fer­
nández proyecta establecer un café-bar con dos cafeteras de pre­
sión en la casa número 2 de la glorieta de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io'que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1933.— El Secretarlo, M. B eroejo.

Tenencla de Alcaldía del distrito del Congreso

La subasta anunciada para el día i de junio próximo se aplaza 
ha‘ ta el día 7 del mismo, a las diez de su mahana, por no estar 
ultimados los planos para la instalación de los puestos de la ver­
bena de San Juan y San Pedro.

Madrid, 25 de mayo de 1933. -E l Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, F. Fernándee Gil.

Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento. se anuncia al público que el día 2 del próximo mes de 
junio, a las nueve y media de la mañana, tendrá lugar en el salón 
de actos de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad

(Alberto Aguilera, 20) la subasta de los totes para el situado de 
la verbena de San Antonio.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra a disposición del público en esta Secretaria, de diez 
de la mañana a una de la tarde, los dias laborables, como asimis­
mo el número de lotes con arreglo al plano levantado.

Madrid. 20 de mayo de 1933.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Alejandro ¡riarle.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por la S ección 2.* (F o m e n io )

Construcciones General Ricardos, 24; Pedro Yagüe, sin núme­
ro; Dulcinea, 16, y Francos Rodríguez. 56 y 58.

Ampliaciones: Vicente Camarón, 25, y Sabino Medina, 9. 
Reformas: Plaza de Herradores, 8; Ferraz, 12; Arrieta, 8; Es­

calinata, 10; Cadarso, 4; Mesón de Paños, 4; San Hermenegil­
do, 3; Costanilla de Santiago. W; Argiimosa, 23; Sombrerería, 4; 
Alcalá, 38; Travesía de Trujillos, 3; Carrera de San Jerónimo, 10 
y 12; Avenida de Pi y Margai), 18; Puerta del Sol, 9; Eduardo 
Dato, 11; Ribera de Curtidores. 10; Doña Urraca, 26; Carrera de 
San Isidro. 16; Oviedo, 19, y Avila, 3.

Revocos: Arriela 8 duplicado; Ribera de Curtidores, 8; pinza 
de la Morería, 7 duplicado; Don Pedro, 9; Bjilén, 36; Malasa- 
fla, 29; Colegiata, 6; San Andrés, 6; Ave María, 21; Lavapiés, 6; 
Ventura de la Vega, 1; paseo del Prado, .32; plaza de Santa 
Ana, 14; paseo de Extremadu a, 9; Cayo Redón, 25, y General 
Ricardos, 78.

Por l a  D irhcció .v i ik  O hbas S a n it a r ia s

Acometér a la alcantarilla general, 15.
Rompimientos de la ídem id., 13.
Limpiar y repnrar atarjeas, 33.
Acometer a alcantarilla particular, 1.
Total, 62.
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CollMacióH en Bolsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Anterior D U  32 D ia  23 D U  24 D U  2ft ' D U  26

Einpréfttito de IWHM. * Oblífciiicioiiet d e  lüU peneu*»,
X  « « r  tn f t  .............................................................................

al
102 O/o 

96,25

98.50

73.50 

73

102,50

»

102,75 » » »

Expropiaciones en el Inleriot (de 1909). -Oliligaciones de
»

11
» »

Empréstito de llqiiidfldóii de Deudas.- Obligaciones de
» » » > »

Empréstito de 1914.- ühligaciones de 50Ü peaetae. al
» 74 » » »

Empréstito de 1^18.-* üblitiíicioiieB de 500 pesetas.
«i n n r  tnO  ....................................................

al
» 73,50 » » »

Empréstito de 1923. — Obiigacionea de 500 peaetaa,
«Vi r , n r  lO n  ....................................

al
78,25 78,25 78,25 78,50 9 »

Empréatito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, ul
80 80 A •% » t

Empréatito de 1929-^  Oblíp;ncíonea de 500 pesetea,
ñ  n f t r  100 . .............................................................

al
72 72 » 9 » »

Empréstito de 1931. — Obligaciones de ñOU pesetas, se-
85 85 85 35 » 85,50

Empréstito de 10.31.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-
85 85 85 85 È 85,50

Empréstito de 1931.—Oblig;acionea de 5.000 pesetas,
rtfis P  « I nn i- 1ÍY1

ae-
85 85 » 85 » *

Obligaciones del Ensanche de 193 1 . —  Obligacionea
A *>i ft ftn  nr>r io n

de
85 85 85 85 » 85,50

Obligaciones del Ensanche de 1931. —  Obligaciones
O ftíV"! ciopiA C  o l ft ftA  nr»i* 100

de
85 85 85 85 » 85,50

ObligHclonss del Ensanche de 193 1 . —  Obligad ones
ft  rv m  d 1 ft ftO TOO .......................

de
85 35 » » » 85,50

U la D7
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IN TE R IO R

Ingresos y pagos realieailos por cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

yeaeiat

INdKKSOS POKMAI.IZADOS

Hustfl el 20 
de mayo >le 1933

l'eaeuis

Del 21 al 27 
de mayo de 1933

Ptaeiat

Total
hasta el 27 de mayo 

de 1933

Pésalas

1.“ Renta«............................................................................................ 412.357,68 134.633,36 11.291,08 145.924,42
2.® Aproverliamienlos de bienes comunales................................. 3.296 100 141.863,92 497,30 142.361,42
3.® Snbvenci.iiies ......................  .................................................... » » »
4.® Servicio« niuNiri''ali7>idnB.......................................................... » « »
5.® F.veit tita les y  extraord'narlos................................................... 5,899.115,89 2.135.208.56 26.571,10 2.161.779,68
6.® Arbitrios e n  l'nes no fisciiies........................  . . .. 80.000 2.255 85 2.340
7.® Coiitril'iicinnes especiales......................................................... 280.000 * » »
8.® Derechos y tusas.......................................................................... 22.388..518.92 7.834.078,19 351.545,03 8.185.623,22
9.®—('notas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 23.44a412.61 4.687.921,91 1.182.745,50 5.870.867.41

10.® Imposición munxipiii.................................................................... 38..507-500 U.973.4.39,08 585.315,22 12.558.754,30
11.*—Multas....................... ...................................................................... 351.000 156 294,04 4.541 160.835,04
12.®—Manroniimtdades.............................................................. ......... t » > »
13.®—Entidades menores........................................................................ > P »
14.® Agrupación forzosa del Municipio......................................... » » »
15.® PsSIllIHK................................................................................................ 8.2C0.000 8.200.000 » 8.200.000

102.8-23.003.10 35.265.694,06 2.162.591,41 37.428,2a5,47
Resultas incorporadas............................................................................. 7.723-461,25 4.727.928,.50 » 4,727.928,50

Sumas............................................. 110.546.469,35 39.S93 622,56 2.162.591,41 42.1.56.213,97
Ingresos por reintegros de cantidades lib radas............................ A 107.a34.74 323,59 108.158,33

T otal ue inokksos............................ 110.546.469.35 40.101.457,30 2.162.915 42.264..372.30

P A G O S

C A P I T U L O S

1. ® (Milidacioiieii nen»THle8..........................
2 .  ®  Hepreseninrlcín m iiiiicipHl.......................................

3. ® Vigilancia y seEiiriii»id..........................
4. ® Policía urbana y ru ra l..........................
5 . “ -Recaudación...............................................
6. ® - Personal y material de olii-inua.........
7. “ Salubridad e M ii!l"ne..............................
8.  ® Beneficencia....................... .......................................

9. ® Asistencia social.......................................
10.® Insirticción piíblicB......................................
n .®  Obras púbiicaa...............................................
12.  “ -M o n ie s ......................................................
13. ®—Fomento de los inieieses comunales...
14. ®—Mancomunidades...................................
15. ®—Entidades menores...................................
16. ® —Agrupación forzosa del M unicipio....
17. * -  liiiprevisiüs.................................................
18. ® Resultas.......................................................

Resultas incorporadas.......................................
Sumas...............

Pagos por devoluciones de ingresos...............
T otal dp pagos

P A t i O S  E I K C I i r  A D O S
Créditos

autorizndos llasln e l 20 
de mayo de 1933

Del 21 al 37 
de mayo de 1933

T o ta !
hasta el 27 de tnsyo 

(le 1933

Pesetas ''eseias f^se /a$

26.916.406,71
355.250

6.714.2.33.75 
18.37.5.1.56,10
2.820.265
8.797.724,50
7.889.983,37
5.171.964,45
4.958.288.75 
8.112.268,95

12.012.440,42
1.500.

100.000

9.952.297,40 
57.641,64 

2.187.,393,45 
4.215.707,74 

970.9.34,18 
2.577.079,21 
2.428.496,11 
1,507.652,71 
1.157.68.3,52 
2.408.443 87 
3.158.453,86 

375 
50.000

202.557,40
187,50

222.496,24 
753,.34 

27,9.33,38 
126.()02,20 
46.609,75 
1.3.028,50 
37.843,63 

186.129,50 
»
»

10.154,854,80
57.829,14

2.187.393,45
4.438.203,98

971.687,52
2.6a5,012,59
2.555.098,31
].554.'262,46
1.170.712,02
2.446.087,53
3.344.583,36

375
50.000

» » » »
» » » >
»

500.000
»

216.859,89
»
9.276,50 226,136,39

» > » »
100.525.480 

8 988,385,36
30.859.018,58

4.526.624,26
873.217,97
114.535,78

31.762.236,55
4.641.160,04

109.513.865,36
»

35,415.642,84
198.354,41

987,753,75
8.750,25

36,403.393,59
207.104,66

109.513.8^,36 35.613.997,25 996.504 36.610.501,25

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETA.S PESETAS

42.156,213,97
207.104,68

36.403.396,59
108.158,33

Existencia en Depositarla.

41.949.109,31

36.295.238,26
5.653.871,05
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tal
? de mayo
:8.!3

424.42
361.42

779,66
340

623,22
667,41
754,30
835,04

.000
,285,47'
■928,50
.213,97
.158,33
.372!̂ 30

tal
' de mayo
m

Hai

.854,80

.829,14

.393,45

.203,98

.687,52

.012,59

.098,31

.262,46
■.712,02
.037,53
.583,36
375
.000

.136,39
>

.160,04

.393,59

.104,66

.501,25'

AS

71,05

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1933 

I N ( i  H R S O S

C A P [ T U  I. O S

('réditos
presupuestos

f*eseta8

1. °—Reinas...................................................................................
2. ® -  Aproveelianiienlo de hlenea comunale^........................
5.“—Subvencione».....................................................................................
4. “— F.ventuale» e iniprevisios.................................................
5. “— Contribuciones especiales...................................................... .. • • •
6. ”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. ® - Mulla»....................................................................................
B.®—ReBiillB«..............................................................................................

Ingresos p o r reintegro de cantidades libradas.................................
T-o t m ....................................................

»
1.000

301.800

16.500.000

17.811.314.57
34.614.114.57

INQRESOS FO RW AU ZAD O S

Hasta el 31 
dem syo de 1933

Peseiat

34.614.114,57

56.405,15
X
X

Del 32 al 28 
de mayo de 1933

Pesetas

18.004.955,13

27.004,68

T<ital
hasta el 28de mayo 

de 1U33

Pesetas

83.409,83
X
X
I

18.004.955.13
18.061 ..360,28 

2.333,80
18.063.694.08

27.004.68
241,25

27.245,93

18.088,361,96
2.575,05

18,090,910,01

P A «  O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S

('ré<lit08

imtoHztldoe Hasta el 21 
de mayo de 1933

Del 9’ al 28 
de mayo de 1933

Tolal
hasta el 28 de mayo 

de 1933

f^esetas Pesetas Pesetas Pesetas

6.887.390,22 3.497.365,54 » 3.497.365,54
2.064.799,38 4li9.410,97 87.910,38 497.357,35

972.000 1.350 !» 1 350
..̂ 1 «• rt>. Ao 1.197.310 437.244.33 > 437.244,33

280.000 i 68.949,66 » 68.919,66
2.676.815,157.629 735,05 2.784 887,22 91.927,93

148.514 540 » 540
10.545.959,61 1 9.036.025,71 9.036.025,71
29.725.708,26 1 16.W5.779,43 179.868,31 16.215.647,74

» 1 ^ 9 »
29.725.708,26 1 10.035.779,43 i 179.888.31 16.215.647,74

H A I. A N C P,
’

PESETAS PESETAS

18.088.364,96
» 18.088.364,98

16.215.647,74
[_ 2.575,05 16.213,072,69

1.875.292,27

Madrid, 29 de mayo de 1933.—Por el Interventor municipal, Luis M. Crespo.

O B R A S  M U N I C I P A L E S EMPHDRAnOS

O ’Donnell, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, Vic nte

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las oó/ti5 ejeciiltuias y en curse de ejecución durante 
los días del 14 at 20 de mayo de 1933

A c k r a s

O’Donnell, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, Vicente 
F’erea, Gómez Ortega, Ballesta, Travesía de la Ballesta, Avila, 
Almacén general de la Villa, Santa Engracia, paseo de la Virgen 
del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio 
municipal, momimentos, José Nakens, plaza del Carmen, Lérida, 
Palafox, Talleres generales. Matadero viejo, Culatrava, Cuesta 
de Javalquinto, Carrera de San Francisco, Parque Central, Na­
varra, Cruz, Bárbara de Braganza, General Ricardos, Adela 
Balboa, Fuencarral, Espoz y Mina, Salud y Mesón de Paredes.

rC lC O f 1 ---------------------- ----  n
Conde de Romanones, Talleres generales, Huerta Segura, Avila, 
Gravina, Fuencarral, Palencia, Juan de Olías, Almacén general 
de la Viila, Antonio Toledano. Tomás Cuesta, paseo de la Virgen 
del Puerto, Los Mesejo, Parque Central, Martínez Izquierdo, 
Samuoiego, Oviedo, Niceto Alcalá Zamora, Jaime 111. Segovia, 
Francisco Mora, Ramón Luján, Carrera de San Isidro, camino 
bajo de San Isidro, Zurita, paseo de los Ponones, Jerónima Lló­
rente, Concepción Jerónima, Julián González, General Ricardos, 
paseo del Comandante Portea, glorieta de San Bernardo, Ma­
riano Carderera y camino alto de San Isidro.

A f ir m a d o s

Parque de Aproviaiouaniiertos, Carrera de San Francisco, 
Avila, Almacén general de la Villa, paseo de la Virgen del Puer-
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to, rampas de la Virgen del Puerto, Martínez Izquierdo, Gabriel 
Lobo, Cuesta de los Ciegos, Parque Central, glorieta de San 
Bernardo, paseo del Comandante Portea y Salud.

Madrid, 22 de mayo de 19.«. Ei Ingeniero Jefe, /  Alderete-

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 18 al 24 de mayo de 1933

Acrbas

Obra nueva: Enibajadores y Sebastián Elcano.
Conservación: Escosura, Rodríguez San Pedro, Alonso Cano, 

Ayala y Montesa.
Calas; Covarrubias.

E m p k d k a d o .s

Obra nueva: Sánchez Barcáizcegui.
Conservación: Escosura, Rodríguez San Pedro y Alfonso, X. 
Calas: Covarrubias.

E x p l a n a c ió n

Donoso Cortés y Embaladores.

O bras  por c o n tr a ta

Pluza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiquez. Menor­
ca, calles A, B, C, D, E, Q y L, Fernán González, Valdivia, Ibiza, 
Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, Avenida de Menéndez Pela- 
yo, Lagasca, Doctor Gástelo, José Celestino Mutis, paseo de 
Runda, Embajadores y Sebastián Elcano.

Madrid, 26 de mayo de 19.33. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Sarasola ■

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realigado durante los dias 
del 15 a l 2 ! de mayo de ¡933

Lavado rfeca/earfús,—Desde las cinco a las once de la mañana. 
Riego.-OesAe las siete a las once de ¡a mañana y desde las 

dos y media a las seis y media de la tarde,
Barrido general. -  Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.
/?epnso. —Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde 

y desde las tres a las siete de la tarde.
Mercados — las doce y media a las dos y media de la 

tarde.

S K H V I f l»  n K  THANSPOR IK S

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, 338.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.728,30. 
Cifra niediii, 675,47.

V e h íc u lo s  kn  s e r v ic io  (c if r a  m r o ia ) 

Barrederas, 3; regadoras, I I ,  y  camiones, 40.

Se r v ic io  s a n it a r io

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 12; cifra me­
dia, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero, 23; ídem por 
accidentes, 10; altas por enfermedad, 43, e ídem por accidentes, 8.

A suntos ir a m it a t io s  por l a

Je f a t u r a  i>k l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 3.5; expedientes, 10; instancias, 5; 
comuiiicuciones de salida, 40; expedientes informados, 10; iiistun- 
cias informadas, 4; listas de jornales, 8, y cartas de carácter ofi­
cial, lO .-Tota!, 122.

Madrid, 22 de mayo de 1933. -  El ingeniero Jefe, J. Paa.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del ¡6 a l 22 de mayo de 1933

Por a d m in is tr a c ió n

Ctí/Jm'os. — Reparaciones; En las calles de Jaén, California, 
San Valeriano, Elipa, Ramón Luján, Ercilla, Valderribas, Olvido. 
Francos Rodríguez, Alameda, Miguel Servet, Pignatelli, Bravo 
Murillo, Artistas, Abades, Aranjuez, Margaritas, camino alto 
de San Isidro, evacuatorio de la pléza de España y Travesía 
del Fúcar.

/•neí'/as.— Reparaciones; En las calles de Tomás Cuesta, 
Constructora Naval, camino bajo de San Isidro, Puente de la Eli­
pa, Manuel Carmona, California, Marqués de Urquíjo, Juan del 
Risco, Méndez Alvaro, Joaquín María López, Panamá, Juan José 
Morato, Urgel, paseos dei Marqués de Monislrol e Imperial y 
camino de Leñeros.

Uiinarios.— Reparaciones: En ios del paseo de Rosales y calle 
de Alcalá (Espartero).

Se r v ic io s  pr estad o s  por e l

per so n al  d e  A l c a n t a r il l a s

Calles vigiladas, 783; ídem limpias, 98; reconocimientos de 
atarjeas, 60, y objetos extraídos, 5.

S k kvic io .s prestados  por e l

PEHSONAI. DE PoZOS NEGROS

Pozos negros solicitados, 8; Idem id. extraídos, 8; metros 
cúbicos extraídos, 36, y Ucencias para extraer gruesos, 1.

Asuntos Hamllados durante los días del 16 a l 22 de mayo 
de 1933, ambos Inclusive

Comunicaciones de entrada, 5; expedientes de Idem, KM, e 
instancias de idem, 68.—Total; 177.

Comunicaciones de salida, 41; expedientes de Idem, 106, e ins­
tancias de ídem, 74 —Total, 221.

Total general, 398.
Madrid, 23 de mayo de ISi33.-El Arquitecto Director, yosé 

de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios ritas 
de! 18 a l 24 de mayo de 1933

Día 18, Ab scal, 3; se recibió el aviso ii las 3 h. 15’ y se 
terminó a las 6 h. 35'; motivó ei servicio el incendio de un almacén 
de maderas.

Día 18, Barco, 36; se recibió el aviso a las 14 h. 25' y se terminó 
a las 14 h. .52'; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 18, Serranu(vía pública); se recibió el aviso a las 17 h. 45
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y se terminó a las 18 h. 5'; motivó el servicio el incendio de 
un árbol.

Dfa 18. Barco, 36; se recibió el aviso a las 22 h. 43' y se terminó 
a las 23 h, 30'; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Ufa m, Oviedo, 15; se recibió el aviso a las 13 h. 18'y se termi­
nó a las 13 h. 50’; motivó el servicio el incendio de la armadura.

Dfa 19. rio Manzanares; se recibió el aviso a las 15 h. 35' y se 
terminó a las 16 h. 30'; motivó el servicio extraer el cadáver de 
un joven.

Dia 19, Pozas, 11; se recibió el aviso a las 21 h. 15 ' yseter -  
minó a las 21 h. 28'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 19, Ronda de Toledo (vía publica); se recibió el aviso a las 
21 h. 40’ y se terminó a las 21 h. 50; motivó el servicio el incendio 
de un cable de conducción de electricidad.

Día 19. paseo de Francisco Giner, 31; se recibió el aviso a las 
23 h. 37' y se terminó a las 23 ti. 55'; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Dia 20, Travesía de la Parada, 6; se recibió el aviso a las
21 ti. 10’ y se terminó a las 21 h. 35'; motivó el servicio el incen­
dio del hollín de una chimenea.

Dfa 20, Avenida del Doctor Federico Rublo y Galí, 16; se re­
cibió el aviso a las 21 h. 15' y se terminó a las 22 h. 45'; motivó 
el servicio el incendio de una tienda de mercería.

Dfa 21, Ribera de Curtidores, 25; se recibió e! aviso a las
8 h. 55' y se terminó a las 9 h. 10'; motivó el servicio el incendio 
de aceite.

Dfa 21, Narváez, 68; se recibió el aviso a las 10 h. 18' y se 
teriuinó a las 10 h. 30’; motivó el servicio el incendio de ga­
solina.

Dfa 21, Puerta del Sol (vía pública); se recibió el aviso a las
22 h. 15' y se terminó a las 22 h. 30'; motivó el servicio despren­
derse un cable de los tranvías.

Día 22, Mesón de Paredes, 17 y 19; se recibió el aviso a las
9 h. y se terminó a las 9 h. 30'; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Día 24, Travesía de Trujillos, 1; se recibió el aviso a las 
8 h. 38' y se terminó a las 9 h.; motivó el servicio el incendio del 
hollín de una chimenea.

Día 24. Alcalá. 159; se recibió el aviso a las 8 h. 47' y se ter­
minó a las 9 h. 5'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

letros

Dfa 24, Juan Bravo, 84; se recibió el aviso a las 10 h. v se ter­
minó a las 10 h. 20'; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 24, Alcalá (via pública); se recibió el aviso a las 16 h. !5' y 
se terminó a las 18 h. 35'; motivó el servicio retirár un árbol 
caldo.

Día 24, Goya, 17; se recibió el aviso a las 19 h. 30' y se ter­
minó a las 19 h. 42'; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 2.4, paseo de Extremadura, 24; se recibió el aviso a las 
19 h. 40' y se terminó a las 20 h.; motivó el servicio el incendio 
de un montón de paja.

S ervicios extbaobdisarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 19; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 21, e ídem id. por los Jefes de zona, 43. 
Total, 83.

Madrid, 25 de mayo de 19.33. El Arqiiíteotn Director, J. Ló- 
pe» de Coca.

XjUARDIA m u n ic ip a l

Denuncias hechas v servicios prestados durante ¡os días 
del I? al 23 de mayo de 1933

PRWUMCIAS

Distritos.—Centro, 34; Hospicio, 66; Chamberí, 65; Bnena- 
vista, 58; ('ongreso, 97; Hospital, 36; liiclnsa, 23; Latina, 1C9; 
Palacio, 37, y Universidad, 69.

Compañía de Circulación, 758.
Total, 1.341,

Servicios

Distritos.—Ceniro, 11; Hospicio, 1; Chamberí, 19; Buena- 
vista, 12; Congreso, 4; Hospital, 2; LuíinH, 30, y Palacio, 2. 

CoinpaflÍH de Circulución, 17.
Total, 98

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

fuicios, visitas y comisos verificados durante la semana anterior

e ins-

José

y se 
nacén

rmínó 
¡erta, 
h. 45

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden'
' cia sobre elaboración y venta de pan.....................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

Total.
J U I C I O S

Multados......................................
Apercibidos.................................
Sobreseídos.................................
Al Juzgado municipal..................
Al apremio..................................
Pendientes...................................

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas................. ' 618
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No han enviado datos las Tenencias de Alcaidía de los distritos del Hospicio, Chamberí Buenavista, Congreso, Hospital y Palacio.
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S A N I D A D

I N S  P E C C 1Ó N V E T  E R I N  A R I A

Pesnmen total de los seroiclos realieados durante el mes de la fecha por los Profesores Veterinarios con seroicio en los sitios que
se determinan

INSPECCIÓN 
DE D ISTR ITO S

Centro..............................
Hospicio..........................
('hamberí........................
Buenaviata......................
Congreso........................
Hospital..........................
Inclusa..............................
Latina..............................
Palacio . — ......................
Uiiiversiddd....................

Suma........

Servicio de Abastos-----
Estación del Norte ___
Estación del Mediodía.. 
Estación de las Delicias
Estación de Goya..........
Inspección de Coruña ..

Total —

Número
de

se rv ic io s

8 1 5  
1 .0 9 4  
1 . 2 7 7  
1 . 8 0 7  
2 . 1 1 4  
1.438 
2 .1 3 1  

6 7 8  
1 .0 0 7  
1 .2 1 4

13.575

1.474
500
48J
30

530
1.423

Denuncias

542

18.012 780

Inutilizaciones

1 3 0

372

Muestras

699

Leche
inutilizada

Litros

Carne

Kilogramos

8,200
42

2,400
75,4C0

1,800
10
2

28,520
10
0,750

5 8 9

686

20

740

1 7 8 ,0 7 0

9 6 ,6 0 0
9 5

3 6 0
402

1 ,1 3 1 ,6 7 0

Aves y caza 

Pietas

85

230

Huevos

Unidades

M A TA D ER O  Y  M ERCADO  DE GANADOS

<

: © 
i 3  
• ?

H
s
0M

r  1aaB
w

O(1
a.a

rAO3*0
A0)

Reses reconocidas.................. 5 . 0 9 4 1 . 9 6 8 9 4 . 4 0 9 1 .5 7 1 1 9 .7 6 0
Idem desech idus en vivo........
D e c omi s o s  totales post -

7 19 » »

mortem .................................. 33 1 1 9 I I 29

DECOMISOS PAliCIALES, 
POS ÓRGANOS

Hígados.................................... 3 1 6 6 3 0 6 16 »
Pulmones................................... 265 17 955 Í 3 *
M am as...................................... 8 » » »
Corazones................................. 1 0 6 » » 1 »
Bazos......................................... i » » 2 »
Panzas...................................... 17 1 » » »
R;ñones...................................... » 5 3 4 3 »
Testículos................................ I2 I 9 » » »
Estómagos................................ » > » 4 »
Intestinos.................................. 12 1 » 4 »
Cabezas..................................... 6 » » 9 9
Thinius....................................... » 3 » » 9
Extremidiides............................ » » * » »

Total.......................... 851 3 3 1 .2 9 5 4 3 »

Kilograiiius de carne decorni-
sados...................................... 3 6 0 14,200 1,9C0 3 5 »

Fetos decomisados, 281.
Mercado rfe/er/icras.- Reses reconocidas,9.656; Idem decomi­

sadas post-mortem, 3.
Mercado de solípedos.—\itses  reconocidas, 51.
Mercado de yamones.—Kilogramos reconocidos, 162.490; ídem 

inutilizados, 235.
Mercado de cites.—Número de piezas reconocidas, 110.574; 

ídem de fd. in ttílizadas, 61.
Mercado central de pescadas.-l^\\o%xamos inutilizados, 12.579.
Mercado de frutas y  aertíuriís. — Inutilizaciones: manza­

nas, 1..365 kilogramos; liabas, 938 ídem; cebollas, 1.919 ídem; 
judía--, '88 Idem; peras', 255 ídem; tirabeijues, 472 Idem; toma­
tes, 125 ídem; uvas, 112 íiem; zanahorias, 4,33 ídem; guisan­
tes, !.'¿97 Idem; naranjas,30.710unidades;mandarinas,3.550 Idem; 
toronjas, 96 ídem; coliflores, 319 ídem; repollos, 447 ídem; limo­
nes, 480í.;e ii; acelgas, 157 manojos; espinacas, 427 ídem; cebolle­

tas, 122 ídem; lechugas, 507 docenas; plátanos, 204 ídem; alcacho­
fas, 26 ídem, y espárragos, 120 manojos.

Laboratorio .i/uKf'apfl/.—Análisis y calificaciones de las mues­
tras remitidas;

Leche; buenas, 270, y malas, 259.—Total. 529.
Embutidos: buenas, 37, y malas, 145.— 'I otal, 182.
Parque Antirrábico.—KmmeAea sometidos a observación: pe­

rros, 1U7; gatos, 17; asnos. 1, y mulos, I .—Total, 126.
Animales que ingresaron muertos; perros, 7.
Cabezas de perro, 1.
Análisis mícrográficos practicados, 11 ; casos positivos por aná­

lisis histológicos, 5; idem id. por diagnósticos clínicos, 3.—ToM  
de casos positivos, 8.

Animales observados a domicilio, 8.
Parque Zoológlco.—VIámero de servicios realizados, 30.
Asistencia al ganado existente en la Casa de Campo: número 

de servicios, 15.
Asistencia al ganado del escuadrón municipal: servicios reali­

zados, 15.
Seroicio de ¿('/Tip/eaas.—Asistencia al ganado existente en los 

Parques Norte y Sur: servicios realizados, 30.
Madrid, 30 de abril de 193.3.— El Jefe del Cuerpo de Sani­

dad Veterinaria, Leopoldo Martin.

C E M E i^ E R IO S

Inhumaciones aerificadas desde el 21 a l 27 de mayo de ¡933 
y en Igual periodo del quinquenio anterior________

I N H U M A C I O N E S
C EM EN TER IO S

1933 1932 1931 1930 1929 1928

Municipales................ 239 234 265 207 254 244
San Justo...................... 5 2 5 2 5 3
San Lorenzo................ - 2 6 9 12 6 8
Santa María.................. 4 1 1 1 3 3
San Isidro...................... 3 4 2 » 2 »
Cripta de la iglesia de

la Almudena.............. » » » » » »

253 247 282 222- 270 258

Petos inhumados en los 
municipales............... 30 30 43 33 33 32

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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BOLETIN DE COTIZACIONES
3 1  d e  m a y o  d e  1 9 3 3

Ante el problema de la naranja

Un ejemplo de organización cooperativa
La producción frutera española hállase seriamente afectada 

por la política económica mundial. Los contingentes y dificulta­
des aduaneras de todo orden han producido enormes quebrantos 
a nuestra riqueza agrícola. El conflicto se ha manifestado adqui­
riendo formas de angustia, recientemente, para nuestra naranja.

El conflicto ha sido resuelto para los productores levanti- 
uos por el Gobierno y las Cortes. A los productores les urge 
resolver el problema permanente de organización técnica. 
Como verá ei lector en las líneas que siguen, por la técnica y 
la cooperación, los cultivadores de naranja de California han 
conseguido resolver sus problemas.

La California Fruii Growers Exchange es luia entidad de 
tipo cooperativo que controla una producción anual que se ci­
fra en 130,000.000 de dólares, viviendo de esta industria unas
200.000 personas en California.

El 60 por too del consumo de la naranja y el 80 por 100 
del de los limones en los Estados Unidos y en el Canadá es 
cosechado en California.

La California Friiit Growers Exchange es una Asociación 
de la que forman parte 11,500 productores de estos frutos ca- 
liforniatios, o sea un poco más del 75 por 100 del total de los 
cultivadores de frutos en el citado Estado. Esta Asociación 
gasta de 800.000 a 1.000.001) de dólares anuales en publici­
dad; emplea 4.500 viajantes, y está en relación con 500.000 re­
vendedores al detalle.

Expuesta con estas cifras la importancia de la California 
Fruit Growers Exchange, es interesante explicar sucintamente 
su organización, que pone de relieve cómo el éxito de esta 
empresa es debido a su perfecta organización y a una potente 
campana de publicidad. '

La primera tentativa para agrupar a los productores de 
frutas filé hecha en 1885, Entonces se constituyó la Grange 
Growers Proíective Union, que emitió 20,000 acciones de cin­
co dólares cada una.

El nacimiento de esta Asociación íué acogido con entusias­
mo, pues ta industria de los frutos en California atravesaba una 
mala época, y casi el 95 por lOO de los cultivadores sintieron la 
necesidad de adherirse a !a niisma, Pero apenas transcurridos 
siete años, y después de varias peripecias, priiicipalniente por 
falta de sanos y precisos criterios de organización, flié disuelta.

Se hicieron luego varios intentos de agrupación, pues los

fruticultores comprendían que, obrando individualmente, nunca 
llegarían a vencer las dificultades que se oponían al desarrollo 
de su industria, y se trataba de encontrar una fórmula coope­
rativa que contentase a todos.

Entre las dificultades estaba ei problema del riego, e! de 
combatir eficazmente las enfermedades de los árboles y el de la 
distribución de los frutos, que a menudo llegaban completamen­
te estropeados. Era, pues, preciso estudiar el modo de mejorar 
la calidad de la fruta y estandardizarla, y además el problema 
de que algunos años había superproducción y otros casi déficit.

Todos estos y otros problemas fueron afrontados y resuel­
tos por la California Fruit Growers Exchange, adoptando un 
pian cooperativo.

California se divide en 22 distritos, y [os fruticultores de 
cada distrito que forman parte de la Asociación eligen un re­
presentante, los cuales, a su vez, designan al Comité de direc­
ción y al Director general. Los Directores se reúnen semanal­
mente, y a esa reunión puede asistir, y eventualmente hablar 
en las mismas, cualquier miembro de la Asociación,

Existen también unos 200 Packing Associations, que no 
son más que Cooperativas simples, ocupándose de recoger la 
cosecha de los varios asociados y de su empaque.

El mecanismo de su funcionamiento es el siguiente:
Todos los cultivadores recogen su cosecha por sus propios 

medios o por mediación de una packing house de su distrito, 
que le envía personal especializado mediante una tarifa esta­
blecida, La cosecha es transportada a la packing house en 
ios camiones de la Asociación, y cada partida es comprobada, 
separada por calidades y embalada, abriéndose entonces un 
crédito proporcional a la cosecha a cada cosechero.

Es decir, que cada uno de ellos vende su cosecha a la 
Cooperativa, y ésta se ocupa de su colocación en el mercado. 
Hay que advertir que los componentes de la Asociación tienen 
la obligación de vender a la misma toda su cosecha, excepto 
la cantidad que prudentemente puede considerarse como para 
el consumo de la familia.

En todas estas operaciones la Cooperativa no puede realizar 
beneficios. Todos los gastos que se producen y todos los servi­
cios que presta son facturados a] precio de coste. Además todos 
los cosecheros tienen un cierto número de acciones en propor­
ción directa a la importancia de su producción, y los eventua­
les beneficios suplementarios se reparten proporcionalmeute. 

Hay cosecheros —entre ios más importantes— que tienen 
una packing house, pero la venta tiene que hacerse siempre 
por medio de la Asociación.

L
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En una palabra: La California Fruit Growers Exchange es 
sencillameiife mía Cooperativa ile ventas de ios frutos de los 
cosecheros federados, controlada por ellos y que trabajan mi­
rando los intereses de la actividad común. La dirección debe 
gozar de la confianza de los asociados, piidiendo demostrar 
en cualquier momento que ha actuado siempre en defensa de 
los intereses de los componentes.

Pero la tarea de la Asociación no termina aqní. Además 
de la Sección de ventas hay una Sección técnica que da con­
sejos y auxilia a los agricultores y estudia sus problemas en 
conjunto. Hay, además, una Sección de subproductos, que se 
divide, a su vez, en otras dos; una especializada en limones 
y la otra en naranjas, para la fabricación del zumo de naranja, 
del ácido cítrico, del aceite de naranja y de limón, etc. Esta 
Sección tiene un laboratorio qué estudia los nuevos empleos 
de los jugos de estos frutos, con el fin de aumentar su consumo.

Por último, existe una Sección de publicidad, cuyos 
fines son:

a) Hacer aumentar el consumo de las naranjas y limones.
b) Obligar al consumidor a preferir los frutos de la Cali­

fornia Fruit Growers Exchange, que se distinguen con la 
marca Sankist.

. c) Contribuir a la reducción del precio de distribución, 
reduciendo el tiempo que media entre el momento de la expe­
dición y el del consumo.

Hay también otra Sección no menos importante, titulada 
Fruit Growers Supply Co., cuya misión es adquirir todo lo 
que necesitan los asociados para el cultivo de sus frutos y para 
los establecimientos de embalaje y expedición. El servicio 
de esta Sección es doble: obtener, agrupando las compras, 
precios mínimos, y vigilar que el material que se adquiera se 
reciba eu momento oportuno. Si, por ejemplo, en mi momento 
dado los establecimientos de embalaje careciesen de la made­
ra necesaria para hacer las cajas, el resultado podría llegar a 
ser im verdadero desastre.

Entre los problemas resueltos por la Asociación figuran, 
principalmente; los riegos, la protección contra las heladas y 
la divulgación de los métodos racionales de recolección.

El agua para los riegos se saca de pozos o se trae desde 
lejos por medio de canalizaciones subterráneas de cemento, 
distribuyéndose por las plantaciones que la necesitan.

Para proteger a los árboles de las heladas se ha montado 
un servicio de calefacción, colocando entre los árboles, a 
distancias convenientes, quemaderos de petróleo, el cual es 
distribuido por medio de canalizaciones subterráneas.

Los métodos de plantación y de abonos se siguen con 
arreglo a los últimos adelantos científicos.

El deterioro de la fruta se reduce al mínimum por medio 
de perfeccionados procedimientos de selección y distribución. 
El fruto se paga sobre una base de calidad-cantidad. Es decir, 
que el salario de cada hombre destinado a la recolección se 
establece en función de la cantidad que recoge cada día y de 
su cuidado al separar d  fruto del árbol.

Eu el packing house la fruta se selecciona con el mayor 
cuidado, por calidad y tamaños, por métodos llamados de 
cadena, teniendo en cuenta un importante artlcuio del regla­
mento de] Departamento de Agricultura del Estado de Cali­
fornia, que se refiere a las condiciones de madurez, coloración, 
sin insectos, etc., con que deben enviarse las frutas.

El embalaje es un punto que se ha estudiado con todo 
detalle, asi como ios vagones para el transporte, provistos 
de refrigeración en verano y de calefacción en la estación fría.

Cuando se fundó ia California Fruit Growers Exchange se 
creyó que había exceso de producción de naranjas y limones, 
y que sería prácticamente imposible aumentar el consumo. 
Pues bien; en 19Ü7 ios envíos de dichos frutos eran de seis 
millones de cajas, y cuatros años más tarde se llegaba a la 
cifra de 10 millones y medio de cajas, aumento progresivo 
que sobrepasó el aumento de la población.

’ En cuanto a publicidad, en 1911 se estudió por primera vez 
un programa y se gastaron 6.000 dólares en un año. Los re­
sultados fueron notables, y al año siguiente el presupuesto fué 
de 26,000 dólares. Después ha ido en progresión ascendente 
la cantidad señalada para publicidad, y sin ser fijas, ha habido 
años de 800,000 dólares y de un millón. Sin embargo, este 
gasto representa sólo el 0,8 por 100 del valor en venta del 
producto, y los gastos de venta de la Sociedad representan, por 
término medio, el 0,7 por 100 del precio de venta solamente. 

Las expediciones de naranjas y limones ascendieron a
22.120.000 cajas en 1922, y aun cuando de 1903 a 1922 la po­
blación de Estados Unidos se incrementó tan sólo en un 60 
por too, la venta de los productos de los cosedieros de Ca­
lifornia aumentó casi un 500 por 100.

En 1921 se vendieron en Chicago 156,000 cajas de estos 
frutos, y como resultado de una campaña de publicidad, en el 
año 1922 se vendieron 305.000 cajas, lo que equivale a un 
aumento en un año del 100 por 100.
■ La California Fruit Growers Exchange opina que la publi­
cidad estimula el consumo de los productos, crea buena dispo­
sición para su marca, y por Ío que respecta a los limones, hace 
que su venía se mantenga viva durante el invierno lo mismo 
que en verano.

Ha introducido en el mercado una maquinita eléctrica para 
exprimir naranjas y limones y aprovechar el jugo. Hasta su 
aparición, se consumían generalmente jarabes de dichas frutas; 
pero cuando se introdujo la citada maquinita cambió la cos­
tumbre y el público se aficionó al empleo de ¡a fruta fresca ex­
primida ante el consumidor.

Estima Sunkist que cada ocho de estas maquinitas asegu­
ran ei consumo de un vagón anual de naranjas o limones.

La Sociedad ha comprobado que el público prefiere para el 
consumo directo los frutos de tamaño medio, y loa de tamaño 
menor o mayor que el corriente para la extracción del zumo. 

La expedición de estos frutos en California se hacía antes 
de diciembre a mayo o junio, y con esta organización se lia con­
seguido que todo el año se mantenga un comercio activo. Un 
producto que sólo se vendía especulativamente es hoy objeto de 
una distribución uniforme, de acuerdo con un método racional 
de venta. Y no es sólo la publicidad lo que ha hecho este mila­
gro, pues la publicidad estimula la venta y puede crear una pre­
ferencia, pero no puede mantenerla si otros factores—organiza­
ción, calidad, uniformidad de producción, etc.—se descuidan. 

Además de la Sociedad dedicada a estos frutos, ofrece 
California otros ejemplos de agrupaciones semejantes: los 
productores de nueces se hallan agrupados en la California 
WaliiLit Growers Association; los de ciruelas y albaricoques, 
eii la California Prune Apricot Growers Association; los de 
uva, en la California Raisins Growers Association; etc.
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A propósito de publicidad es curioso señalar que la Cali­
fornia Fruit Growcrs Exchange no se limita a hacer publicidad 
para el público, sino que también la hace directamente para 
tos vendedores, y, punto característico e importante, para 
sus mismos asociados, con el fin de divulgar el concepto 
cooperativo y sus ventajas. Circulares, boletines, revistas que 
se distribuyen con regularidad entre los asociados, los cuales 
discuten sobre sus observaciones, conferencias, etc. La Co­
operativa quiere demostrar a cada instante que es un organismo 
libre, dinámico, pronto a aceptar todas las sugestiones merito­
rias, pronto a eliminar todos los inconvenientes, pronto a defen­
der ios intereses de cada uno en particular y de la clase en 
general, así como el del público, al que se le ofrece un producto 
escogido constantemente, perfecto y a un precio adecuado.

El ejemplo de la California Fruit Growers Exchange ha 
formado escuela en América y es una forma de organización 
que seguramente—según opinión de muchos técnicos—se im­
plantará en el porvenir, tanto para los productos del suelo 
como para los industriales propiamente dichos.

Ante la Reforma agraria

Nuevas consideraciones sobre !a inten­
sificación de cultivos

(c o n c l u s ió n )

Actualmente vemos cercadas las dehesas con tapias de pi­
zarra o piedra de granito en varios kilómetros de longitud. 
Esos mismos muretes, que sólo sirven para evitar la evasión 
del ganado, si se hallasen distribuidos racionalmente formando 
ribazos, hubieran mejorado la tierra en proporciones asom­
brosas. Transformando los arroyos y riachuelos, casi secos 
todo el año, en amplios bancales, podría conservarse la mayor 
parte del agua que hoy se pierde, y la que escurriese iría de 
bancal en bancal fertilizando las tierras y saliendo lentamente 
en forma de manantiales aprovechables para abrevaderos y 
aun para pequeños regadíos. El ribazo es, pues, obra funda­
mental para la colonización de las grandes fincas de poco sue­
lo y en él tiene que apoyarse la reforma agraria.

EL CAPITAL NECESARIO

Pero todo ello se creerá que cuesta mucho dinero y que es 
inasequible al Estado español. Así lo sería si pretendiese rea­
lizar él solo esta gran empresa; pero la reforma agraria ha de 
ser obra de los campesinos; no puede pretender el Estado 
dominarla ni siquiera dirigirla, y debe conformarse con orien­
taría. Empleando la mitad de los días que el campesino tiene 
que estar parado por exigencias de los cultivos y de las tierras, 
se lograría construir cu muy pocos años ios ribazos necesarios 
en las grandes fincas. No tendrá, pues, que gastar el Estado 
cantidades considerables; dando acceso a la tierra a los cam­
pesinos se realizarán éstas y otras mejoras.

Observemos que cuando pase la tierra a poder de los obre­
ros y se moderen las rentas que por ellas abonan, se quedarán 
en los pueblos los millones que hoy se llevan a las capitales 
los grandes propietarios, y podrán realizarse obras que de otro 
modo seria imposible llevar a cabo. Calculando que sólo la 
tercera parte de la renta de Andalucía y Extremadura salga

de los campos para no volver a ellos, y partiendo de ios datos 
catastrales (con un aumento del 50 al 100 por 100, según las 
provincias), podemos afirmar que cada año sé extraen de la pro­
ducción agropecuaria de dichas regiones más de 200 millones 
de pesetas, que van a consumirse en las ciudades o se emplean 
en otros negocios ajenos a la agricultura. Bastaría con que que­
dase esta enorme suma en aquellas regiones, como ocurre en las 
de propiedad dividida, Levante y Cataluña, por ejemplo, para 
que al cabo de quince o veinte años estuviesen transformadas 
por completo las grandes fincas, dotadas de caseríos, albergues 
para el ganado, ribazos, caminos, pozos, etc. La gran propiedad 
no sólo mantiene las formas rudimentarias de producción, sino 
que impide el mejoramiento progresivo de la tierra, que se rea­
liza en todos los sitios en donde el campesino es dueño de ella.

Hay que llevar capital al campo, pero debe empezarse por 
no arrebatarle el que allí se produce, corno hasta ahora han 
hecho, por regla general, los grandes propietarios absentistas. 
Además, el obrero, en contacto con la tierra y sabiendo que 
disfrutará del fruto de su trabajo, empleará su actividad inten­
samente en elia, y ese crecido número de jornales que pierden 
hoy los campesinos parados en Andalucía y Extremadura per­
mitirán transformar hondamente aquellas fincas de cultivo ex­
tensivo, acumulando trabajo en ellas, que servirá para la libe­
ración de ese proletariado hoy sumido en la miseria. El hori­
zonte que ofrece la intensificación de cultivo es, pues, imiienso 
y hay que prestarle gran atención para evitar que se malogren 
las justas esperanzas de los campesinos.

Para darnos una idea de ia importancia económica que pue­
de tener esta empresa, basta con fijarnos en que, según las 
estadísticas oficiales, el año 1930 quedaron en las provincias 
latifundistas (Andalucía, Extremadura, la Mancha y Sala­
manca) más de dos millones de hectáreas de barbechos sin 
sembrar, y suponiendo puedan sembrarse sólo la mitad de 
ellos y producir unas 300 pesetas por hectárea, se lograrán 
300 millones de pesetas anuales.

Los eriales y manchones (parte que entra en rotación dei 
cultivo, pero se deja descansar uno, dos y hasta tres años) 
suman, en números redondos, un millón de hectáreas, en las 
cuales, labrando y sembrando la mitad, podrían producirse 
unos 200 millones de pesetas anuales. Eii cuanto a las dehe­
sas y montes, ocupan unos ocho millones de hectáreas en 
estas provincias, y aunque sólo sean cultivables la cuarta parte, 
es decir, dos millones de hectáreas, pueden dar 800 millones 
de pesetas anuales, calculando a 400 pesetas de producto bruto,

Eu total suman unos 1.300 millones de pesetas anuales 
las cantidades que podría producir la intensificación de cul­
tivos en las provincias latifundistas operando en tres millo­
nes y medio de hectáreas, mientras que actualmente tos pro­
ductos del ganado y forestales de esta extensión calculamos 
serán de 120 a 150 millones de pesetas, y, desde luego, no 
llegarán a 200 millones. La mejora que puede conseguirse sólo 
en el orden agrícola, sin contar las tierras susceptibles de re­
garse, de plantarse de frutales, etc., suponen, pues, nids de
1.000 millones de pesetas anuales.

Medítese sobre la repercusión que tendría esta riqueza en 
el bienestar de los campesinos y en toda la economía nacio­
nal, y se comprenderá la atención que merece este asunto.

P. C arrión ,
Ingeniero agrónomo.
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tielaciófi poi oiase^ del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

13ÍA 18 ' - D ÍA  19 D ÍA  20

n  I S T  k  1 ' i ’ o a Sd fienIHft C t flüT De l u j o De tanllU De f lDt De l u j e De temilit De f l e t De l a ) «

KILO» KILUS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n I r a ....................... 1.430 m 1.410 1.460 945 1.440 1 450 960 1.430
H o a ¡ijc ía ................... 14 .1^ 3.192 3.750 14100 3.061 3 912 14 065 3.005 3.700
C h a m b e r í ................. 18 693 3,265 5 240 18.39J 3.154 5.384 18.475 3.297 5.627
B iie n a v is la .............. 18 590 3,730 18 510 18 650 3.810 18 500 18.700 3 800 18.525
C o n g rc B a ................ 11 408 2,238 5.304 11.460 2.240 5.3Q8 11.406 2,235 5 310
N a s p i ta l ................... 8 724 9.427 ' 4 937 8.936 2 369 4 568 8 584 9 485 4 79!
In c lu s a ....................... 15,400 4 000- 2.200 15390 4 010 2.180 15 380 3.900 2.190
L a tin a ........................ . 20 185 3.176 4,162 20.161 3.143 4.133 20.210 3.186 4 181
P a la c io  ..................... 14.100 1 100 5 200 14 800 1.406 5.600 14.080 1.700 5.800
NnivprRidf ld............ *■ 24,500 9 360 * 24.511 9.390 « 24 500 9.401

T o t m . , ................... 129 699 48.462 60.093 123.289 48 613 60.445 123,250 49 068 60 885

D ÍA  21 D ÍA  22 D ÍA  26 d í a  94

1) 1 S  T  J i  1 T  0  S De f in ii le De f lo r De l a j o De fami 11 > De / t o t De I u J d ]}e fAmlllft De floT Da l u j a D9 familia De t l e i De lo]  1

KILOS KlLUü Krt.ot» KILOS KILOS Ktl.OS KILOS KILOS KtLOS KU.DS KILOS KILOS

C e n t r o ................. - i t ío 930 1.430 1,433 940 ; 405 1120 9 ^ t 400 1 495 920 1 420
H o sp ic iu .................... 13.900 2 990 2.950 13.956 2,985 2.S60 14 095 3.004 2.850 14 190 3.130 3.110
UheniberL* »............. IS.0B3 3265 5.402 18 854 3.629 5 453 18.793 3 .^ 2 5.697 18.740 3 790 5,653
B n e n av l s t n ............... 18.700 3 800 18.600 18.610 3.B00 18.640 13 730 3 650 18,580 18700 3 806 18,500
C o n E r e s o ............ .. 11 -!05 2.240 5 3iB II 403 2,235 5.301 1i 410 9 230 5 307 1K408 9 234 5 300
H o ap iiitl.............. ..... 8.6fi6 2 806 4.682 8.894 2.248 4,934 8 521 2.215 4.868 8439 9.394 4 735
I n c l u s a ....................... 14 950 3.980 2.170 14 930 3 970 2.160 14.510 3.960 2 ISO 15 000 4.100 2.040
L a t i n a ......................... ÍO.370 3.385 4 380 20.151 3.129 4.150 20.187 3.167 4.169 20 231 3,190 4.148
P a l a c i o ....................... 14.300 1,900 4 800 14.300 1.000 5 100 14.500 1.300 4 900 I4.3Ü0 1.1)00 4.600
U n i v e r s i d a d ............ * 94.490 9.600 24.600 9.470 * 31 502 0.402 » 94 530 9 480

T o t a l . 122.333 48.946 59.309 122 463 48.520 59.576 122.466 48 815 S0.323 121.363 40.088 58.080

M E i e C A D O  r » E  E A .  C E B A I J A

Relación de precios de artículos de consumo dnratde los días que se expresan

RSPlíCIES

K, E  O  I  O s

DÍk 13 

F«eetin.b

Día 19

PtíaetiLu

Día 20 

FeaetiiB

Díiv 21 

Pesetab

Día 22

PüSBtAB

T>ía ^  

Fidifet Ak

riíA 2í

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . » y> s » d
Albnricoques, ídem ........ 0,40 a 1,50 0,30 a 1,40 0,25 a 1,20 » 0,25 a 1,10 0,15 a 1,25 0,30 a 1,25
Batatas, fcletn.................. » » i » » »
Camuesas, ídem.............. » » t « » '9
Castañas, ídem ............... » » » f> 5> ÌÌ
Cerezas, ídem.................. 0,30 a 1,30 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 » 0,30 a 1,10 0,30 a 1,25 0,35 a 1,25
Chirimoyas, ídem ............ y> Íí 4 y> »
Fresa, ídem....................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 fi 1,50 a 2,50 2,50 2,50
Fresón, ídem.................... 1,25 a 1,50 1 a 1,25 0,90 a 1,50 » 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 1
Qtiitidas de la tierra, ídem » » » J> » *
Ksquis, ídem. . .  , ........ » « » »
Limones, se ra ... .  . . . . . . 13 a 20 13 a 20 13 a 20 » 13 a 20 13 a 20 14 a 20
Mandarinas, ca ja ............ » » » •a » » &
Mandarinas, ciento....... X> !» » y> » »
Manzanas, kilot/ram o.... 0,20 a 1,25 0,20 a 1,25 0,20 a 1,25 t 0,25 ñ 1,25 0,25 a 1,25 0,25 a 1,25
Manzanas de Austraiia,

ídem............................... » t » » »
Manzanas de Cliile, ídem 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 » 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
Manzanos de ia tierra,

ídem............................... 0.15 a 1 0,15 a 1 0,15 a 1 » 0,1,5 a 1 0,15 a 1 0,15 a 1
Manzanas doncella, ídem 0,30 E 1,40 0,30 a 1,25 0,40 ü 1,75 0,40 a 1,50 0,60 a 1,75 0,50 a 1,75
Manzniias miguelns, ídem 0,40 a 1,75 0,40 a 1,75 0.50 a 1,50 » 0,50 a 1,75 0,40 a i,50 »
Manzanas reineta, ídem , í> » y> » » > »
Melocotones, ídem.......... » » » t » « »
Melocotones de ¡a tierra.

ídem................................ » » » t »
Mollares, ídem................. » 1 a 1,60 0,90 a 1,50 • t i a 1,25 o ,ro a 1,25 0,75 a 1,25
Moniatos, ídem................ * » » » » » »
Naranjas, d e n tó ............. 1,75 a 5 1,75 a 5 1 a 5 » 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
Naranjas de Berna, ídem. X̂ » », i » » »
Naranjas cadeneras, ídem 9 » » > » »
Naranjas de Oriiiuelaídem 2 a 20 2 a 25 2 a 15 i 2 a 24 2 a 24 2 a 22
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... 6 a 9 4 a S 4 a 8 > 4 a 8 4 a 8 4 a 8
Nueces, kilogramo.......... » X> » * » i

il I J. M
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KHFKC1ES

JP ü  E  O  I  O s

Dík 18 Díh 19 Dia 20 

pGsetH«

Dia 21 

Peaetaa

Dta 22 

Peaettie

¡>ÍK 33 Díh 21 

Fghglhk

Peras, kilogramo............ •ü A ;» » A
Peras argentinas, Ídem .,, A A A A
Peras de Don Guindo, id. A A
Peras de Roma, ídem---- » ^ » A
Piñones, ídem .................. » A
Plátanos, huacal.............. » A
Uvas de Almería, barril . í» A A
Uvas de Almería, k ilo .., » A A A
Uvas de Chelva, ídem . , . A A

Uvas de Jijona, ídem , . . :i> •» A 9 jí
Uvas de ia tierra, ídem.. » » A 9 A »

Verduras

Acelgas, manojo. .1 ........ 0,30 a 0,45 0,30 a 0.50 0,30 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0.50 9.30 a 0,45Ajos, kilogram o.............. 0,12 a 0,23 0,13 a 0,23 0,12 a 0,23 A 0,15 a 0,25 0,12 a 0.23 0.15 a 0^23
Alcachofas, docena........ 0,30 a 1,30 0,30 a 1,25 0,30 a 1 A 0,30 a 1 0,30 a 1 0,3i5 a 1Apio, manojo.................... 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,50 9 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50Berenjenas, docena........ A A » A

Calabacines, ídem........... 1,25 a 1,50 1,75 1,50 a 1,75 A i ,50 a 1,75 ' 1,50 a i ,75 1,50 a 1,75Calabazas, pieza.............. » » A i

Cardillos, k ilogram o..,. » » » A A A

Cardos, docena................ !» 9 $ A

Cebollas, kilogramo . . . . 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 0,15 a 0,25 A 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0.15 a 0,25Cebollas nuevas, cuatro
llItíMOÍtJS.................... A A > A A

Cebolletas, ídem ............ 0,15 a 0,25 0,20 a 0,22 0,15 a 0,25 » 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,15 a 0,30Coliflor, docena................ A « A A

Escarola, tdem................. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 E 1,50 « 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 ! ,50 a 1,75
Espárragos de jardín, ma-

nojo.............. ................. 0,50 a 0,75 0,.50 B 0,75 0,60 a 1 A 0,50 a 0,80 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80Espárragos pericos, id... 1,50 a 2 1.,‘̂ Ca 2 1,25 a 2 A 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2Espinacas, ídem .............. Ü,65 a 0,60 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 t 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40
Guisantes de Levante, ki-

logramo................  ...... 0,30 a 1,15 0,30 a 1,25 0,30 a 1 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90Habas, ídem...................... 0,12 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,15 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,15 a 0,25Judias, ídem...................... 0,30 a 0,70 0,25 a 0,60 0,25 a 0,45 í 0,25 a 0,40 0,30 a 0,60 0,35 a 0,60
Ledingas, docena....... .. 0,30 a 1,40 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 * 0,30 a 1,50 0,35 a 1,50 0,30 a 1,50
Patatas blancas, kilogra* W

mo..........- ............... ....... 0,10 a 0,11 0,10 A t A A A

Patatas holandesas, ídem 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 i 0,18 a 0,20 0,17 a 0,20 C,1S a 0,20
Patatas nuevas, ídem___ 0,24 a 0,27 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 » 0,24 a 0,26 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27
Patatas rosa, ídem........... o .n  a 0,13 0,12 a 0,13 i 9 A » A

Pepinos, ídem.................. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 A 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
P im ie n to s  c o lo ra d o s ,

ciento.............................. » y> t A

Pimientos verdes, ídem.. 2,50 a 8 2,50 a 10 2,50 a 10 A 2,50 a 10 2,50 a 10 2 a 10
Remolacha, manojo......... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 « O.fSO a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Repolio francés, docena.. A A > A » A
Repollo de Levante, ídem A » ñ » A A

Repollo de la tierra, ídem 2 a 7 2 a 7 2 a 7 B . 2 a 7,50 ü a 7 2 a 6,50
Repollo de Levante, kilo-

gramo............................. A A A A A A

Tirabeques, ídem,, ........ J> A A A A . » È

T o m a te s  de Canarias,
ídem................................ A > A A A A

Tomates de ía tierra, id. t » A t A » A

Tomates de Levante, id.. 0,90 a 1,10 0,70 a 1,25 0,60 a 1,25 B 0,91 a 1,40 0,90 a 1,30 1,25 a 1,35
Zanahorias, iimnojo........ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,75 A 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70

Sii
,'.■7

■:¡i

■̂ i|

I

s- -:sn

m i h t l ì o a o o  O K iN 'r « v v t j  OJK pjh::í í c ?a u >o í í , a v k !*, h u e v o h  y  g a z a

/?e/íjc/ííí7 i/e precios i/e venta durante los días que se exuresan

E R E C I O s

ESPECIES Díh tS 

FeBtítHA

Díh 19 V ia 30 Djh 21

Pt3BOtK6

ÜÍH 22 

POSQIÜ«

Díh 23 DU 2i

PeBQlHíf

Aves
Gallos, uno....................... A A A » A A A
Gallinas, una.................... A A A . » i » A
Patos, uno ........................ A » A A A > A
Pavipollos, ídem.............. A A A A t :» A '
Pavos, Idem..................... » A » A A A • A
Pollancos, ídem............... » A » A A 1 A
Pollos, ídem..................... A A » A » í A

Ayuntamiento de . Madrid
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I'

l'ií;

KHFKCIKS

Caza
Cunejos de primera, par. 
ConejoB de Begiimia, ídeiii 
Conejos de tercera, Idem. 
Conejos de cuarta, Idem . 
Liebres, ima.....................

Huevas
( E l  C I •  19 t D )

De Alemania...........
De Bélgica..............
De B ulgaria.. ,
De Cfislüla..............
De Dinamarca . ,
De Egipto....... . . -.
De Finlandia —  .
De G alidn..................
D- Holanda.....................
De Portugal.....................
De Turquía.....................
De cámaras: Bélgica .. 
De Ideiit: Castilla..........

Pescados
Almejas, kilogramo.. ..
Anguilas, idem...............
Angulas, Idem................
Atún,-ídem..................... .
Bacalao, ídem.................
Besugos, ídem........ .,
Bonito, ídem....................
Boquerones, ídem.. . . .  ,
Brecas, Idem.............
Calamares, fdeiii . . . .
Caracoles, ídem...............
Cigalas, ídem...............   .
Congrio, ídem..................
Chicharro, (deui..............
Chirlas, idem—  . . . . . . .
Dentones, ideiti.........  ..
Oailinas, ídem.................
Gallos, ídem ■ ..  --------
□atabas, ídem...............
Gato, ídem ..................
Japuta, ídetit...................
Langostit, tin a . ................
Langostinos, kilogramo,.
I.engimdos, ídem.............
Lubinas, ídem..................
Marrajo, ídem...... ...........
Mejillones, ídem..............
M elva...............................
Merluía, ídem..................
Mero, idem ......................
Ostras, ídem...................
Pajeles, ídem....................
Panchos, idem. . ........
Parrocha, ídem................
Peces, ídem.....................
Percebes, ídem ..........
Pescadillas, ídem............
Pez espada, ídem............
Platusas, ídem.................
Quisquillas, ídem...........
Rape. ídem........................
Raya, ídem............. .........
Rodaballos, ídem.............
Salmrtn........................  .,
Salmonetes, ídem............
Sardinas, Ídem.................
Truches, Idem..................
Voladores, ídem ..............

Escabeches
(Barril]

De atún..............................
De besugo .......................
De pescadillas. Idem . . . .  
Tabales de arenques, ki­

logramo.........................

Ofn is

ll'títIfiLlLB

11

Din 10

14.50 a 15 
12 a 12,50
12.50 a 13,50 
17 a 18 
9 a 10 

17 a IS
11.50 b 12 
15

»
11 a 12,50

1,90 a 2,50

»
1,40 a
2.50 a 
1 a 
I a
2.50 e 
0,50 a 
1,60 a
1.50 a 
0,40 a 
0,25 a

2 
3,50 
1,10
1.25 
4 
0,8o
4.25 
2,10 
0,8U 
0,50

2,25
3,50
0,70

75

15 
12,.50
13.50
17.50 
10
16.50 
12

1.75 a
1.75 a 
1 a 
1,10 a
3.50 a 
0,50 a 
1.60 a
1.50 a 
0,80 a 
0,25 a

t
»

1.50 a
1.75 a 
1,15a

*
8.50 a
7.50 a
3.50 a
2.50 a
1.50 a

3 a 4,25

3.50
1.50
1,10

2,50

3,25

4.50 
12
3.50 
1,35

I

.F- Eí. je  C  I  O  s

nin 31 niik3ii.

»
14.50 a 
12 a
12.50 a 
16 a 
8,50 a

16 a
11.50 a

12,50 II

3,25

2.25
2.25 
1,15
1.25
4.50 
0,80
3.50
2.25 
0,90 
0,50

2.50
4.50 
1,25

100

15
12.50
13.50
17.50
10.50
16.50 
12

12,50

3,50

2.25 

1
1,15
4,60
1.25 
3,50 
2,75 
0,80 
0,50

4.25
3.25

3.50

4,25'
10.50 
3,25 
1,30

100

14 a 
]2 a 
12,50 a 
16„50 a
8.50 a 

16 a
11.50 a 

» 
r

II a

15
12.50 
13
I7.50!
10,50,
16.50 
12 i

12,50

2.90 a 
2,50 a

»
I a 
1.15 a 
0..50 a 

y.

0,75 a 1

l i i »

»
14.50 a 
12 a
12.50 a 
16 a
8.50 e 

15 a
11.50 a 

»

11 a

1,75 a 2,50

2.15

1.15 
1,2,5
3.50 
0,75
3.50
2.50 
0,75 
0,40

2.50
3.50

2,50
1,25
0,90

2,50

3,25 2

3,50 
12 
3,25 
1,40

15
12,50,
13,5G|
17,£0
H,50

16 
12

1,40 a
»

2,50 a 
1,15 a

»
0,76 a

niH 31

14,50

100 a 115 ion

1
13.50 a

»
12.50 a 13,50 
16 a ¡7,50 
8,50 a 9,50 

15 a 16
11.50 a 12

12,50 11

2.25

3.25
1.25 
1,15 
4,50
1.25
4.25 
1,90 
0,80 
0,60

2.50
3.50 
1,40

1.75 a
»
A

2,25 a
1.75 a
1.50 a

X
1 a 
1,15 a
3.50 a 
0,50 a
1.50 a
1.40 & 
0,50 a 
0,25 a

»
»

1.40 a
1.75 a

»

1,15
1.25
4.50 
0,75
3.50
2.25 
0,80 
0,50

2,50
3,25

9.50 
10,50
7.50
4.25
2.25

2,50

3,25

1,10

2,75

4,25
12
2,75
1,40

1

100 a l i o  
»

75 a loo

Ui
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V I S I T A  Ü E  T o r b id i  A  XJRBATSIA
Relación de precios ríe venta durante ¡os rí/as que se expresan

BSPKCIKS

Aceite, litro ....................
Aceitunas, kilogram o...
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal n i..........
Alcohol, litro ..................
Algarrobas, quintal m . .
Arroz, kilogram o..........
Avena, quintal m...........
Aziícar, kilogramo........
Bacalao, idem ................
Carbones:

Cok, 40 kilogramo.^ .
Mineral, idem ..........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.
Cerdo, idem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem , 
Idem segunda, ídem. 
Idem terrera, idem ..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem ........
Jamón, Idem..............
Tocino, ídem ............

Cebada, quinta! ui..........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogram o..
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz, Idem.................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal ni........
Huevos, docena . . .  
Jabón, kilogramo..
Judías, ídem............
Leclie, litro.............
Lenfeias, kilogramo
Leña, quinta) in___
Maíz, kilogram o... 
Manteca de vaca, ídem 
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 5TI0 gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, (dem. - ■ 
Idem de viena, idem .. 
[demid. pequeño, ídem

Paia, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, doa Idem............
Petróleo, litro ..................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gruyére, ídem.., 
Mancbego, ídem .. .
De Parma, ídem ___
Roquefort, idem ___

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m ___
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, la ta ..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, fdem................

■p l í ,  C  I o  s

nía IS Din 19 DÍh 20 Día 21 Din 23 Din 23
PesbtHis Peeetae Peaetaa Fesotafi Pe.setHS

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 & 1,80 a 2.30 1,80 a 2,.30
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 » 1 a 2,40 1 a 2,401,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 43 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45
0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

30 a 35 30 a 35 1 30 a 35 30 a 35 30 a 35
1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 » 1,50 a 2,30 1,50 a 2.30
2 a 3 2 a 3 2 a 3 » 2 a 3 2 a 3

5 5 5 J> 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 :» 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 ü 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 » 2,40 a 3,60 2,40 a 3 60
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 » 1,75 a 5,40 1,75 a 5 ,4 j
3 a 8 3 a 8 3 a S » 3 H 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 y> 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 Tí 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2

6 a !3 6 a 13 6 a 13 » 6 a 13 6 ti 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
2,80 a 3 2,80 a 3 2,8C a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 B 45 37 a 4.5
41 a 50 41 a 50 41 a 50 » 41 a 50 41 a 50

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 n 2,30 1,20 a 2,30

0,50 a 0,65 0..50 a 0,65 0,50 a 0,65 » 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 tí 1 0.50 a 1
0,65 a 1 0,65 a l 0,65 a l 0,65 a 1 0,65 a 1

57 a 80 57 a 80 57 a 80 Tí 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3.50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0,60 a 0.80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40

15 15 15 S) 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 8 0,60 D 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60
5 a 10 5 a 10 5 a iO » 5 a 10 5 a 10

0,65 0,a5 0,65 » o,a5 0,65
0,33 0.33 0,33 » 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 > 0,12 0.12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 Q 11 » 6 a 11 6 a 11
t a 2 ] a 2 I fl 2 » 1 a 2 I a 2
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0.60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 >í S a 10 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 » 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 n  a 12 » 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20

30 a .36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a .16

1,60 1,60 1,60 » 1.60 1,60
0,25 a 4 0,25 e 4 0,25 a 4 y> 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0.25 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a 1

.52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,66 0,40 a 0,65 « 0.40 a 0,65 0,40 a 0,65

Ditì,

PQHet.H-fl

t,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
'.50 a
2 a

5
4,80 a 
0,50 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5,80
0,f50

2,40 a .3,60 
1,75 a 5,4.1 
3 a 8
4.80 
390 
2

6 a 13
7 a 17
2.80 a 3

37 a 45
41 a 50

1,20 a 2,30

0.50 a
0 50 a 
0,a5 a

57 a 
1.50 a
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a

15
0.45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,Í2
0,06
6 a 
1 a 
0,30 a 
0,80 
0,40 a

0,65
1

80 
3,.50 
2
1,80
0,80
1,40

0,60
iO

7
8 
4

11 
11 
0,15 a 

30 a

1)2
0,60

0,90

5 
10
6 

13 
12
0.20

36

1,60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

|| I |i 1
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Nlimerò tj peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
l 3eí; X Xi íD O  -A, M  O  S

Vacfls 1 eriieras l.Htmres [.ediales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

16 200 138 4.331 61 115 50.099,1 7.551,6 38.577,5 260,5 9,152,3
19 314 53 6.6S6 427 V 78.107,8 2,590,2 55,664,3 9.983,8 - >
20 152 135 2.479 145 > 36.805,5 7.964,6 33.950.2 B04 ►

* > » > \ > » » »
•n 276 35 3.301 91 03 62.991,5 1.855.4 29,763,1 569,8 7 331,5
23 26n 66 3.416 65 » 61.97U 3,218,6 99,825,5 362,2 >
2-] 232 81 3.659 109 » 54.975,4 4.299,3 33.300,7 749,9 *

1.439 498 23.865 893 203 344.803,4 26.710,7 911.087,4 5.030,9 16.483,8

Derechos devengados

|[>ÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
negliello LoctídÓTi Mondon-

^nería
T ra  n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por l.OOO 

por v e a ta  
de reses

3 p o r 100 
por v e n ta  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T { ) T
GRNERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

18
19
20 
21 
22
23
24

276.5.5 
229,93
210.05

313,95
268.05 
171,40

11

15

25,59
66
46,50

5.337,40
7.217.45
3,535,95

\
5.355,65
4.7B’,60
4,7C0,S5

293.95 
299 05 
177,45 
108 
241 
313,75
401.95

3.911,40
5.731.80
9.184.80
3.408,20
3.419,46
3.468,35

3.819,85
4.674,10
9.357,20

394
3.464,35
3.567,60
3.782.65

1.308,45
1.016,20

846.35
954.35 
784,05 
640,50 
710,70

158,60>
>

•>
£«,45
»
*

185,50
265,20
35,90
*
9

165
2,60

»
»>
■
>

491,46
457,96
284.70
105.71 
316,r2 
265,78 
293,23

16.184,86 
19.821,11 
9,9(7,40 
1.741 11 

13 918,82 
13.446,68 
13.580,28

1.469,95 154 31 444,90 1.766.45 91.417,05 21.989,75 6.261,20 158.60 90,45 ■ 653,20 * 9.914,71 88,610,26

Número t¡ peso de las íernetas objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O :r . O  O  t i  ZD s ]s r  O  I  A  ^ X  Xt E  O  X O  S

He reses De tillogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

18 ,16.5 17.766,7 3,69 a 4.13 3.48 a 3,69 3 a 3,13 » 3,48 a 3,63
19 575 98.145 3,56 a 4.26 3,96 a 3,91 3,13 a 3,48 3,04 a 3,69 3,26 e 3,91
20 417 20,139,9 3.56 a 4,26 3.26 a 3,91 3,13 a 3,48 3,0í a 3,69 3,20 a 3,91
!¿1 , \ % * s
22 455 23,375,7 3,91 e 4,13 3,48 a 3.91 2,83 a 3,96 ». 3,48 a 3,91
93 459 22.315,7 3,96 a 4,26 3,35 a 3,83 2,91 a 3.48 3.35 a 3.83- ¿4 ' 386 19.134 3,95 a 4,35 3,35 a 3,-^ 3,04 a 3,26 * 3,35 a 3.78

9.K8 129.877

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y  cerdías

CLASE DE GANADO
Día 18 

Pesetas

Dfa 13 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

- Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Dìtì 23 

Pesetas

Ola 24 

Pesetas

I Vacas........................ 9,83 a 3 S,6S f) 3 2,78 B 3 s 9,17 a 3 9,39 a 3 9,61 a 3
2.39 a 3 9,78 a 9,96 2,93 a 2,86 t 2,87 a 3 9,93 a 3 9 93 a 3

’ j * oros .,,,*,*<**«»*,* 2.61 a 3,04 9.81 a 3,05 9,90 a 3,15 t 9,74 a 3,04 2,90 a 3 2,83 a 3,04
( Bueyes...................... 2,80 2,81 a 3 9,90 a 9,86 » 9,70 a 9,96 2,37 a 2,70 9,83 a 2,9(1
j Corderos.................. 9,76 a 9,99 2,76 a 2,92 2,65 a 2,85 2,.18 a 9,83 2,60 a 2,63 2.60 a 9,83

L anar.................... I C a rn e ro s .............. > > • j • »
................................) Oveias....................... • * * t k k

1 Cabras................................. > > t k t »
¡ Castellanos.................... 2,70 a 3 » > » 9,90 a 3 k k
1 Andaluces......................... » > > 1 • t k
1 Extremeños.............. 2,29 a 3 » ■ 9,30 k k

Cerdlo..............................' Toledanos.......................... > > * » >
3 3

t Vítorianos................ > • 1 • k I

Corraleros................ » » > > » t

' 3? Ü , O  JiA. H  I7> I  O  S  T:► T A  n ,  I  O  a

V̂ acuni) iiiuyor 9,95 2,95 9,93 9.93 9,00 2,03Lanar............................................................. 2,80 2,80 9,70 » 2,77 9,78 9,78Cerdlo............................................................ 2,88 > > k 2,82 »

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

u




